
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTISIETE DE ENERO DE 1984.

En la ciudad de Sagunto, a veintisiete de enero de mil no-
vecientos ochenta y cuatro, siendo las dieciocho horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen en primera convocato-
ria, los Seaores que más abajo se indican, para celebrar sesión
ordinaria del Pleno de la Corporacion  Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

seREs AsIsTENTBs Seaores mncejales:
Sr. alcalde Presidente: D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. José Garcia Felipe D. Francisco J. Alonso Cártamo
Sres. !knientes de Alcalde: D. Jaime Casañs Queralt
D. Manuel Pi Bovaira D. Pedro M. Blay Jordán
D. Francisco Crispín Sanchis D. José A. Villaplana Domingo
D. Aurelio Ruiz Lozano D. Ramon Adobes Sanmillan
D. Jaime Vidal Falomir D. José V. Criado Baselga
D. Santiago Romero Rios D. Miguel Zaplana Garcia
D. MiguelA. Medina Muñoz D. German Ros Carceller
D. Gabriel Armero González D. Eleuterio Calvo Paniagua
Sr, Secretario Accidental: D. Francisco D.Angulo Carmona
D. Luis Correa Sanz Da Rosa Graells Llort
Sr - mterventor : D. Alberto Martinez Gil
D. José Luis Hernández Blay D. Ricardo Latorre Franch
EXCUSAN SU ASISTENCIA D. Gaspar OrÓn Moratal
D. Daniel Sanz Bendicho

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura a los borradores de las actas de las
sesiones anteriores correspondientes a los plenos extraordinarios
celebrados los días 14 y 19 y al ordinario del treinta de di-
ciembre del actual, aprobandose por unanimidad.

Seguidamente se pasó a tratar los asuntos incluidos en el or-
den del día, adoptándose los siguientes:

A C U E R D O S :

TOMA DE POSESION CONCEJAL GRUPO COMUNISTA D, VICENTE TORRES
ARIÑO

A continuación se procede a la toma de posesión del Concejal
D. Vicente Torres Ariño, del grupo P.C.E., nombrado por la Junta
Electoral de Zona, trás haber dimitido de su cargo el Concejal de
su mismo grupo D. Juan Villalba González.

Previo juramento o promesa prestado personalmente de cumplir
fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, de guar-
dar y hacer guardar la Constitución casno norma fundamental del
Estado, D. Vicente Torres Ariño, tana posesión de su cargo en la
Corporación como Concejal de la misma.

ASUMIR GASTOS MANTENIMIENTO DEL DESAGUE DEL PASO INFERIOR
DEL FERROCARRIL A REALIZAR POR MOTOR.

En escrito de la Excma. Diputación de Valencia, que ha tenido
entrada en este Ayuntamiento con fecha 19 de diciembre de 1983,
se exponen dos soluciones alternativas para el desagüe que ha de
cruzar la línea del ferrocarril; una que consiste en la realiza-
ción de desagüe por evacuación de agua por gravedad, y la segunda
de desagüe de las mismas mediante motor, la primera de las alter-
nativas significa un costo de 3.594.925,-ptas.,  y la segunda con-
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siste en que este Ayuntamiento asuma el conpromiso del manteni-
miento de la instalación del desagüe a realizar mediante motor,
instalaciones que en este segundo supuesto serán por cuenta y
cargo de la Excma. Diputación Provincial de Valencia.

Así pues, y a la vista de lo expuesto, y de conformidad con
el dictamen de la Comisión de Urbanismo el Pleno de la Corpora-
ción Municipal, con 5 votos en contra del partido comunista, y en
consecuencia por mayoría, acuerda acogerse a la segunda de las
alternativas y, en consecuencia, asumir el compromiso de manteni-
miento de la instalación del desagüe del paso inferior al ferro-
carril que se tiene que llevar a cabo mediante motor./

k ACEPTACION RENUCIA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PRO-*-
. _ FESIONALES REDACCION PROYECTO DE REPARCELACION DE LA PLAYA AL-

MARDA.
v Por escrito de fecha 3 de febrero de 1983, se formula renun-

cia por D. Andrés Castillo López y D. José Luis Lorente Cañada
del contrato suscrito con fecha 8 de julio de de 1976, entre di-
chos señores y este Ayuntamiento; renuncia que es aceptada por el
entonces Alcalde-Presidente del Excmo.
Manuel Carbó Juan.

Ayuntamiento de Sagunto D.

Dicho contrato regulaba la prestación de servicios profesio-
nales con fines a la redacción de los proyectos de reparcelación
de distintos Polígonos de la Playa de Al-Mardá.

A la vista de lo expuesto, y prosiguiendo los tramites del
expediente, el Pleno de la Corporación Municipal, de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, acuerda, por unani-
midad ratificarse en la aceptación de renuncia de dicho contrato.

APROBACION DEFINITIVA PROYECTO DE REPARCELACION POLIGONO B-1
DEL P.E.R.I. Nº 1.

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 29 de Julio
de 1983, aprobÓ inicialmente el proyecto de reparcelación del Po-
lígono B-l del Plan Especial de Reforma Interior nQ 1; no formu-
lándose alegaciones al respecto.

Posteriormente, el Pleno de la Corporación Municipal en se-
sión de 28 de octubre de 1983 aprobó un rectificado del proyecto,
el cual no significaba una modificación sustancial del mismo, y
que obedecía a un error en la amputación de superficies de algu-
nos de los afectados por el proyecto; dandose audiencia de dicho
trámite a los interesados afectados por las rectificaciones in-
troducidas , por plazo de quince días, según establece el apartado
2 del art. 109 del Reglamento de Gestión Urbanística, no formu-
lándose alegaciones.

Así pues, a la vista de las actuaciones, y de conformidad con
el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Pleno de la Corpora-
ción Municipal, por unanimidad, acuerda aprobar definitivamente
el Proyecto de ReparcelaciÓn del Polígono B-l del PERI nQ 1, a
tenor de lo dispuesto en el art. 110 del Reglamento de Gestión
Urbanística.



REPARCEIJLCIOH U.D.A. E-3 ELAYA AL-.
El Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de 28 de

julio de 1982 aprobó definitivamente el Proyecto de Delimitación
de la Unidad de Actuaciones E-3 de la Playa de Al-Mardá, acuerdo
que fue notificado a los propietarios de terrenos incluidos
dentro de la unidad de actuación y publicado en el B.O. de la
Provincia nQ 217 de fecha 13 de septiembre de 1982, completado
por anuncio en el propio Bolentín nQ 277 de fecha 22 de noviembre
del mismo año.

Así pues, se entiende iniciado el expediente de reparcelación
a tenor de los dispuesto en el apartado 1 del art. 98 de la vi-
gente Ley del Suelo, y apartado a) del punto 1 del art. 101 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

En consecuencia, iniciado el expediente de reparcelación, el
Pleno de la Corporación Municipal, de conformidad con el dictamen
de la comisión de Urbanismo, acuerda, por unanimidad, dar publi-
cidad a la iniciación del expediente de ReparcelaciÓn mediante su
publicación en el B-0. de la Provincia, en un periódico de los de
mayor circulación de la Provincia, y con notificación individua-
lizada a los propietarios incluidos en la unidad de actuación, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 101 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

A la vista de lo anterior, y a partir de la notificación del
presente acuerdo de Iniciación del Expediente de Reparcelación, y
dentro de los tres meses siguientes, los propietarios que repre-
senten los dos tercios del número total de propietarios interesa-
dos y el 80 por 100 de la superficie reparcelable podrán formular
un Proyecto de Reparcelación, a tenor de los dispuesto en el art.
106 del Reglamento de Gestión Urbanística, advirtiéndoles que
transcurrido este plazo sin haberse llevado a cabo por los mismos
se redactará de oficio por este Ayuntamiento, en base a lo esta-
blecido en el art. 107 del propio Reglamento.

Hacer participe, asímismo, a los propietarios y titurales de
derechos afectados por la ReparcelaciÓn de la obligación que tie-
nen de exhibir los títulos que posean y declarar las situaciones
jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas, en virtud de lo
establecido en el art. 103 del referido Reglamento de Gestión Ur-
banística.

REPARCELACION U, D.A, A-2 PLAYA AL-MARDA,
~1 Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de 30 de

abril de 1982 aprobó definitivamente el Proyecto de Delimitación
de la Unidad de Actuaciones A-2 de la Playa de Al-Mardá, acuerdo
que fue notificado a los propietarios de terrenos incluidos den-
tro de la unidad de actuación y publicado en el B-0. de la Pro-
vincia nQ 132 de fecha 5 de junio de 1982.

Así pues, se entiende iniciado el expediente de reparcelación
a tenor de los dispuesto en el apartado 1 del art, 98 de la vi-
gente Ley del Suelo, y apartado a) del punto 1 del art. 101 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

En consecuencia, iniciado el expediente de reparcelación, el
Pleno de la Corporación Municipal, de conformidad con el dictamen
de la comisión de Urbanismo, acuerda, por unanimidad, dar publi-
cidad a la iniciación del expediente de ReparcelaciÓn  mediante su
publicación en el B-0. de la Provincia, en un periódico de los de
mayor circulación de la Provincia, y con notificación individua-
lizada a los propietarios incluidos en la unidad de actuación, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 101 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

A la vista de lo anterior , y a partir de la notificación del
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presente acuerdo de Iniciación del Expediente de ReparcelaciÓn, y
dentro de los tres meses siguientes, los propietarios que repre-
senten los dos tercios del número total de propietarios interesa-
dos y el 80 por 100 de la superficie reparcelable podrán formular
un Proyecto de Reparcelación, a tenor de los dispuesto en el art.
106 del Reglamento de Gestión Urbanística, advirtiéndoles que
transcurrido este plazo sin haberse llevado a cabo por los mismos
se redactará de oficio por este Ayuntamiento, en base a lo esta-
blecido en el art. 107 del propio Reglamento.

Hacer participe, asímismo, a los propietarios y tituales de
derechos afectados por la ReparcelaciÓn de la obligación que tie-
nen de exhibir los títulos que posean y declarar las situaciones
jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas, en virtud de lo
establecido en el art.
banística,

103 del referido Reglamento de Gestión Ur-
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REPARCELACION U.D.A. A-3 PLAYA AL-MARDA,
El Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de 30 de

abril de 1982 aprobó definitivamente el Proyecto de Delimitación
de la Unidad de Actuaciones A-3 de la Playa de Al-Mardá, acuerdo
que fue notificado a los propietarios de terrenos incluidos den-

/ tro de la unidad de actuación y publicado en el B.O. de la Pro-
vincia nQ 132 de fecha 5 de junio de 1982.

Así pues, se entiende iniciado el expediente de reparcelación
a tenor de los dispuesto en el apartado 1 del art. 98 de la vi-
gente Ley del Suelo, y apartado a) del punto 1 del art. 101 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

En consecuencia, iniciado el expediente de reparcelación, el
Pleno de la Corporación Municipal, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, acuerda, por unanimidad, dar publi-
cidad a la iniciación del expediente de ReparcelaciÓn  mediante su
publicación en el B.O. de la Provincia, en un periódico de los de
mayor circulación de la Provincia, y con notificación individua-
lizada a los propietarios incluidos en la unidad de actuación, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 101 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

A la vista de lo anterior, y a partir de la notificación del
presente acuerdo de Iniciación del Expediente de ReparcelaciÓn, y
dentro de los tres meses siguientes, los propietarios que repre-
senten los dos tercios del número total de propietarios interesa-
dos y el 80 por 100 de la superficie reparcelable podrán formular
un Proyecto de ReparcelaciÓn, a tenor de los dispuesto en el art.
106 del Reglamento de Gestión Urbanística, advirtiéndoles que
transcurrido este plazo sin haberse llevado a cabo por los mismos
se redactará de oficio por este Ayuntamiento, en base a lo esta-
blecido en el art. 107 del propio Reglamento.

Hacer participe, asimismo, a los propietarios y titulares de
derechos afectados por la ReparcelaciÓn de la obligación que tie-
nen de exhibir los títulos que posean y declarar las situaciones
jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas, en virtud de lo



establecido en el art. 103 del referido Reglamento de Gestión Ur-
baníst ica.

SOLICITUD INCLUSION OBRAS E N  EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y
SERVICIOS DE 1 9 8 4 ,  CONSTRUCCION CONDUCCION AGUA POTABLE AL PUER-
TO.

Comprometer las aportaciones económicas municipales por los
conceptos, cuantias y para las obras que a continuación se indi-
can, en el caso de que éstas queden incluídas en el Plan Provin-
cial de Obras y Servicios regulado por el Real Decreto nÚmero
1673/1981, de 3 de julio (B.O. nP 1871, así como las directrices
para la formación del Plan aprobadas por la Diputación Provin-
cial:

DENOMINACION
3BRA

Construccion
de nueva tu-
oería para
suministro
le agua pot.
Dle a Sagun-
ro-Pto.

I comprometidaFond(Crédito  (BC

IAportación Municipal

1 I

Delega

I I
-

ción.

presupuesto pro- L.
pios

98.164.312 39.265.725 SI

Total Contra
Aporta- taci.6;
ción.

39.265.725 SI

La Corporación Municipal, de acuerdo con lo anterior, se
obliga al pago de la parte proporcional del importe señalado del
coste, contra certificaciones de obras incluyendo como aportación
municipal las Contribuciones Especiales correspondientes, segÚn
la Legislación vigente, con arreglo a las siguientes cláusulas:

l.- El Ayuntamiento manifiesta que carece en este momento de
crédito presupuestario para atender esta aportación y se compro-
mete a proveer de inmediato la dotación de los mismos.

2.- Si el Ayuntamiento retrasase el pago de sus aportaciones
a la Diputación Provincial, las cantidades adeudadas por aquél a
éste, devengar& el interés legal de demora.

La falta de pago por parte del Ayuntamiento de las aportacio-
nes comprometidas al requerimiento de ingreso, facultará a la Di-
putación Provincial para su compensación automática con cuales-
quiera pagos que ésta viniera obligada a hacer al Ayuntamiento.

3.- Dejando a salvo la preferencia de pago legalmente esta-
blecida, el Ayuntamiento concede a la Diputación Provincial de
Valencia el carácter de acreedor preferente de los Fondos Munici-
pales con relación a la aportación a que se compromete, a cuyo
efecto responderá el pago de su aportación de todos sus ingresos.

4.- El Ayuntamiento faculta de forma expresa a la Diputación
Provincial de Valencia para requerir a la Delegación de Hacienda
de la Provincia, al objeto de que adopte las debidas disposicio-
nes con el fin de que el setenta y cinco por ciento de todos los
ingresos que le correspondan percibir a aquél en la Tesorería de
Hacienda, se libre de ésta a favor de la Diputación Provincial
hasta cubrir las cantidades comprometidas, requeridas y no satis-
fechas.

El cobro de estos créditos por la Diputación Provincial, en
sustitución del Ayuntamiento, se harán, en todo caso, de forma
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tal que queden a salvo las cantidades que el Tesoro tenga derecho
a retener para compensar los créditos que ostente contra dicho
Ayuntamiento, cualquiera que sea la naturaleza de los mismos.

5 : Se hace expresa aceptación del contenido corespondiente a
las directrices adaptadas al Real decreto 1671/1981 aprobado por
la Diputación Provincial.

APROBACION INICIAL PROYECTO DE REPARCELACION DEL POLIGONO
C-2 DE IA PLAYA AL-MARDA,

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 28 de octu-
bre de 1983, acordó someter a información pública la inciación
del expediente de ReparcelaciÓn  de la Unidad de Actuación C-2 de
la Playa de Al-Mardá, a los efectos prevenidos en el art. 106 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

Siendo que por los propietarios de terrenos de la superficie
reparcelable, que suponen un porcentaje de la misma de 81,39 por
100 se ha formulado renuncia al derecho que les asiste de redac-
ción del Proyecto de Reparcelación, en los plazos y términos que

.-g'
se recogen en el referido art. 106, se ha procedido a la redac-
ciÓn del correspondiente proyecto por este Ayuntamiento, a tenor
de lo establecido en el art. 107 del Reglamento de Gestión Urba-
nística.

b Así pues, el Pleno de la Corporación Municipal, a la vista
del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales, y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, acuerda,
por unanimidad, aprobar inicialmente el Proyecto de ReparcelaciÓn
de la Unidad de Actuación C-2 de la Playa de Al-Mardá, debiendo
someterse a trámite de información pública y audiencia a los in-
teresados, mediante citación personal. Este trámite deberá anun-
ciarse en el B-0. de la Provincia, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en un periódico de la Provincia, de difusión CO-
rriente en la localidad, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
108 del Reglamento de Gestión Urbanística.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P.,, RENUNCIA ASISTENTE SOCIAL A PRES-
TACION SERVICIOS PROFESIONALES EN CENTRO URBANO DE REHABILITACION
TOXICOMANOS Y CONTRATACION SERVICIOS NUEVA ASISTENTE SOCIAL.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la Comisión Municipal Permanente en su sesión celebrada el
pasado día 22 de Diciembre de 1983, y que textualmente dice:

"Resultando que la Comisión Municipal Permanente en sesión
celebrada el día 22 del pasado mes, acordó la contratación por el
período de tres meses de los servicios civiles de asesoramiento y
asitencia profesional en materia de rehabilitación de toxicóma-
nos, con los profesionales propuestos por el Director Técnico del
Centro Urbano de Rehabilitación de Toxicómanos en Sagunto-Puerto,
designado por la Consellería  de Sanidad, Trabajo y Seguridad So-
cial, para el Area de Drogodependencias, y cuyo acuerdo fue rati-
ficado por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 28 de Noviem-
bre del corriente año.



Resultando que, entre el equipo de profesionales figuraba la
Asistente Social Da Rosa Soriano Reus, por cuya prestación de
servicios se fijaba la remuneración mensual a percibir de
70.000,-ptas.

Considerando que, por la Dirección Técnica del Centro urbano
de Rehabilitación de Toxicómanos en Sagunto-Puerto, se dá cuenta
que por motivos profesionales renuncia la Asistente Social Da Ro-
sa Soriano Reus, a la prestación de sus servicios en dicho Cen-
tro, y propone en consecuencia para su sustitución a la Asistente
Social Da Remedios Baldonado Delgado, se acuerda:

PRIMERO.- Aceptar la renuncia de la Asistente Social, Da Ro-
sa Soriano Reus a prestar sus servicios profesionales de asesora-
miento y asistencia en materia de rehabilitación de toxicómanos,
en el Centro Urbano en Sagunto-Puerto.

SEGUNDO.- Contratar en su lugar los servicios profesionales
de la Asistente Social Da Remedios Baldonado Delgado, con la mis-
ma remuneración mensual y condiciones ya acordadas en su día.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. PRORROGA CONTRATO INGENIERO TECNICO
MUNICIPAL.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la Comisión Municipal Permanente en su sesión celebrada el
pasado día 10 de Enero de 1984, cambiando el plazo por el cual se
contrata, a propuesta del Sr. Vidal y que queda como sigue:

"Teniendo en cuenta que el día 18 del corriente mes, finaliza
el contrato suscrito con el Ingeniero Técnico Industrial D. José
Vicente Gimeno Graullera y considerando que es necesario disponer
de los servicios que ha venido prestando, se acuerda, de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior
y Personal, prorrogar el contrato suscrito hasta que la plaza sea
cubierta.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización del correspondiente contrato.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre." '

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. MODIFICACION HORARIO SESIONES DEL
AYUNTAMIENTO PLENO Y COMISION PERMANENTE

Se acuerda, por dieciocho miembros a favor y siete en con-
tra, en consecuencia por mayoría, ratificar el acuerdo adoptado
por la Comisión Municipal Permanente en su sesión celebrada el
pasado día 22 de Diciembre de 1983, y que textualmente dice:

"Se acuerda, modificar el horario de sesiones del Ayunta-
miento Pleno y de la Corporación Municipal Permanente, adelantan-
do su inicio en una hora a la acordada en su día y sin modifica-
ción alguna de los días previstos, por lo que queda en consecuen-
cia establecido de la siguiente forma:

Horario de celebración de los Plenos de la Corporación. ~1
Último viernes de cada mes a las 18 horas.

Horario de celebración C.M.P. Todos los martes, de cada sema-
na a las 18 horas.

El presente acuerdo d&erá ser ratificado por el Pleno de la
Corporación en la próxima sesión que se celebre."

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS,

De conformidad con el dictamen emitido por la Oomisión de
Régimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, aprobar
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las siguientes gratificaciones por servicios especiales y extra-
ordinarios realizados por el personal al servicio de este Aymta-
miento, conforme al siguiente detalle:

Servicio de alcantarillado y Estación Depuradora de Aguas
Residuales.

Por explicar los trabajos funcionamiento servicio Estación
Depuradora al sustituto por la baja de accidente de un Oficial de
la Planta, así como gestiones de asistencia médica y cura de un
Oficial de Mantenimiento que sufrió quemaduras en mano derecha al
prestar servicio:

-José Luis del Molino Murciano...... 1.194,-Ptas.
Sección Ingeniería.
Trabajos realizados durante el pasado mes de Diciembre,

consistentes en redacción proyecto técnico complementario de
equipamiento perforación Pozo de "La Pedrera" e inspecciones en
Discotecas Felinos, Kalyope y Cine Marvi:

José Vicente Gimeno Graullera.......ll.572,-Ptas.
Departamento de Servicios.
Por los trabajos efectuado durante el pasado mes de Diciem-

. bre, consistentes en actualización de la titularidad de los reci-
1

bos de agua potable, domiciliaciones, gestión y control de cobro,
./C;:

/
recibos agua:

L. -Vicente Sanchis Miró . . . . . . . . . . . . . .
-Juan José Cebrián Gil

29.664,.Ptas.
1 . . . . . . . . . . . . . . 4.968,- n

-José Andrés Ferrer García . . . . . . . . . . 2.704,. n
-José Luis Pastor Martí............. 2.704,- n

Policia Municipal.
Por conparecencia  ante el Juzgado de Instrucción nQ 2 de esta

Ciudad, para prestar declaración el día 2 del presente mes:
-Carlos Martínez Peris . . . . . . . . . . . . . . . 1.014,~Ptas.
Area de Cultura.
Por los trabajos realizados en el montaje, vigilancia durante

el período de su desarrollo y desmontaje de las exposiciones lle-
vadas a cabo en el Museo Etnológico Municipal: Exposición Filaté-
lica a los obreros de Sagunto, Exposición de Tápices y exposición
de la Agrupación fotográfica la Forja, todas ellas correspondien-
tes a los meses de Diciembre y Enero:

-Enrique Chenovart Tellez............30.749,-Ptas.
Servicio Eléctrico.
Por reparación averías en cuadros de maniobra de alumbrado

público y en semáforos: puesta en marcha instalación avería D.
Juan de Austría, reparación avería en alumbrado plaza del Hospi-
tal y servicios varios durante la celebración de las fiestas po-
pulares en el Barrio de Baladre, todas ellas correspondientes al
mes de Mayo del pasado año:

-Faustino Berlanga Rico . . . . . . . . . . . . . . . . . 743,.Ptas.
-Alberto Lluesna Gozález..............4.726,-  "
-Manuel L. Gimenez Pérez..............4.726,-  "
-Francisco Romero Vives . . . . . . . . . . . . . . . 3.718,- n



Brigadilla de Obras.
Por los trabajos realizados en la colocación de placas y va-

llas para la sefialización  del incendio producido en una vivienda
de la Avda. del Pais Valencià; en la reparación del desagüe gene-
ral por rotura de la c/ Granados el día 30 de Diciembre del pasa-
do a?io, con carácter de urgencia:

-Juan Antonio LÓpez Gil . . . . . . . . . . . . . . . 3.042,-Ptas.
-José López Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.014,- n

-Teodoro Frias LÓpez..................1.770,-  n
-José Montoya S&chez.................l.770,- n
-Amadeo Tort Sanchis..................2.028,-  n
Estación Depuradora de Aguas Residuales.
Por los trabajos realizados en la iluminación del desvío oca-

sionado por las obras de empalme del alcantarillado, en carretera
del Puerto y del cruce provisional el día 13 de Diciembre pasado:

-Vicente Calvo Motos....................743,-Ptas.
Servicio Eléctrico.
Por los trabajos realizados en reparar avería en el Colegio

de la Plaza Ibérica, avería de semáforos en la Avda. del Pais Va-
lencia, sonda del agua del Pozo de Petrés, avería en el cuadro de
mando y maniobra en Pl. Cronista Chabret, desmontar cabezal y
proteger instalación de semáforo, recoger brazo y luminaria en C/
Benifairó, que ofrecía peligro, etc.: durante el pasado mes de
Diciembre:

-Alberto Lluesma González...............676,-Ptas.
-Francisco Romero Vives...............2.95O,-  n
-Juan Miguel Calomarde Besteiro.........676,- It
-Manuel D. Martínez LÓpez.............5.81  l,- n
Policia Municipal.
Por comparecer en el Juzgado de Distrito de esta Ciudad, para

celebración 'de juicio de faltas , prestar declaración en juicio de
faltas y exhorto penal, el pasado mes de Diciembre:

-Miguel Pugas Lucas....................l.O14,-Ptas.
-Juan Manuel Ibanco Aguilar............1.014,-  N
-Pedro González Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . l-014,- w
-Francisco Martínez Lorente............l.O14,- n
-José Martínez Cosin . . . . . ..d........... 1.014,- n
Conserjería Centros Escolares.
Por permanecer en el Colegio el día 8 de Mayo de 1983 (Domin-

go) con motivo de la celebración de las elecciones municipales de
8 a 14 y de 16 a 22 horas:

-José Arnau Serrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.248,-Ptas.
-Mauricio Cañada Pérez.................4.248,-  w

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS A LA ADMINISTRACION PU-
BLICA,

Vista la petición suscrita por D. Manuel D. Martín López,
funcionario de plantilla, con categoría de Oficial de Manteni-
miento de la Estación depuradora de Aguas Residuales, en la que
solicita el reconocimiento de los servicios prestados en calidad
de interino como Maestro de Taller de Prácticas de electricidad
en el Instituto de Formación Profesional de Alzira, durante el
curso académico 1978-79, que comprende desde el día 1Q de Octubre
de 1978 hasta el 30 de Septiembre de 1979.

Resultando, que la Ley 70/1978, de 26 de Diciembre, regula el
reconocimiento a los funcionarios de carrera de la Administración
Local, de los servicios indistintamente prestado en cualquier es-
fera de la Administración Pública, bien sea en calidad de funcio-
narios de empleo (eventual o interino), como los prestados en ré-
gimen de contratación administrativa o laboral, tanto si se han
formalizado o no documentalmente dichos contratos.



0G2968925

CLASE 89

Resultando, que suspendidos teIIQOralmente por Real Decreto
Ley 12/1'979,  y Ley 28/1980 de 10 de Octubre, los efectos e la Ley
70/1978, de 26 de diciembre la entrada en vigor de la misma, se
fijó en el día 10 de Agosto de 1982.

Resultando, que por Real descreto 1461/82 de 25 de Junio, se
dictan normas complementarias que aclaran el alcance de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, estableciendo criterios uniformes
para el cómputo y valoración de los servicios, así como el proce-
dimiento a seguir por los interesados.

Considerando, que por parte del funcionario solicitante, ha
sido presentada la documentación pertinente, prevista en el art.
4Q del Real Decreto 1461/1982,  de 25 de junio, se acuerda, por
unanimidad, reconocer a D. Manuel Domingo mrtínez López, los
servicios prestados con carácter interino como Maestro de Taller
de prácticas de electricidad en el Instituto de Formación Profe-

!* sional de Alzira, desde día 1Q de Octubre de 1978 hasta el día 30

-e--Y
de Septiembre de 1979, lo que dá un cómputo total de un año.

Asimismo, y en base a que los efectos económicos resultantes

L del cómputo y valoración de los trienios, lo es con- efectos del
día 1Q de Agosto de 1982, deberá abonarse al solicitante desde el
día lQ de Mayo de 1983, hasta el 31 de Diciembre del mismo año,
la cantidad de 12.880,.ptas. en concepto de atrasos; modifickdo-
se asimismo la fecha de cumplimiento del trienio, que queda fija-
da la misma en el día 30 de Abril de 1983.

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS,
Vistas las peticiones elevadas por funcionarios de plantilla

que ocupan plazas de distintas categorias, solicitando el recono-
cimiento de los servicios prestados en esta Corporación en cali-
dad de contratados, tanto en régimen laboral como mediante con-
trataciones de carácter administrativo, se acuerda, por unanimi-
dad, el reconocimiento de los mismos y ello conforme al siguiente
detalle:

Da Elena García Cano, con categoría de Auxiliar de Adminis-
tración General, se le reconoce el tiempo de servicios desde el
día 14 de Julio de 1981 al 30 de Abril de 1983, lo que contabili-
za un total de 1 añ6, 9 meses y 16 días , quedando en consecuencia
modificada la fecha del cumplimiento del 1Q trienio, que queda
fijada en la fecha 15 de Julio de 1984.

Da Elvira Morro Martínez, con categoría de Auxiliar de Admi-
nistrción General, se le reconoce el tiempo de servicios desde el
día 10 de abril de 1982 hasta el día 30 de junio de 1983, lo que
contabiliza un total de 1 año y 3 meses , quedando en consecuencia
modificada la fecha del cumplimiento del la trienio, que queda
fijada en la fecha 1 de abril de 1985.

D. José Manuel Tomás Hinojo, con categoría de Auxiliar de Ad-
ministración General, se le reconoce el tiempo de servicio desde
el día 15 de Octubre de'1980 hasta el día 15 de Octubre de 1981 y
desde el día 15 de Marzo de 1982 hasta el día 30 de abril de
1983, lo que contabiliza un total de 2 años, 1 mes y 15 días,



quedando en consecuencia modificada la fecha del cumplimiento del
10 Trienio , que queda fijada en el 15 de marzo de 1984.

D. José GÓmez Gándara, D. Juan Manuel Ibanco Aguilar, D. Sal-
vador Mora González, D. Juan de Dios Bueno Martínez, D. Francisco
Javier Fernández Pinilla, todos ellos Guardia de la Policía Muni-
cipal, se les reconoce el tiempo de servicios desde el día 1Q de
octubre de 1981 al 3 1 de Mayo de 1983, lo que contabiliza un to-
tal de 1 aiio y 8 meses, quedando en consecuencia modificada la
fecha del cumplimiento del 1Q trienio , que queda fijada en el día
1 de octubre de 1984.

D. José Luis del Molino Murciano, Jefe de Planta de la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales, se le reconce el tiempo de
servicios desde el día 22 de octubre de 1979 hasta el día 22 de
octubre de 1980, lo que contabiliza un total de 1 año, quedando
en consecuencia modificada la fecha del cumplimiento'del 19 trh-
nio, que queda fijada en el día 30 de abril de 1983.

D. Manuel Villanueva Mazuelas, con categoría de Oficial de
Mantenimiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, se
le reconoce el tiempo de servicios desde el día 12 de noviembre
de 1979 hasta-el día 5 de octubre de 1980, lo que contabiliza un
total de 10 meses y 23 días, quedando en consecuencia modificada
la fecha del cumplimiento del 1Q trienio, que queda  fijada en el
día 7 de junio de 1983.

D. Eugenio Ortin Vicente, Oficial de Mantenimiento de la Es-
tación Depuradora de Aguas Residuales, se le reconoce el tiempo
de servicios desde el día 5 de octubre de 1979 hasta el día 4 de
octubre de 1980, lo que contabiliza un total de 1 año, quedando
en consecuencia modificada la fecha del cumplimiento del 1Q trie-
nio, que queda fijada en el día 30 de abril de 7983.

D. Manuel D. Martínez López, Oficial de Mantenimiento de la
Estación Depuradora de Aguas Residuales, se le reconoce el tiempo
de-servicios desde el día 15 de septiembre de 1980 hasta el día
20 de noviembre de 1980, lo que contabiliza un total de dos me-
ses, quedando en consecuencia modificada la fecha del cumplimien-
to del 1Q trienio, que queda fijada en el día 30 de Febrero de
1983.

D. Carlos Martínez Gil, Ofioial de Mantenimiento de la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales, se le reconoce el tiempo de
servicios desde el día 15 de septiembre de 1981 al 22 de diciem-
bre de 1981 y desde el día 1Q de enero de 1982 hasta el día 7 de
junio de 1983, lo que contabiliza un total de 1 año, 8 meses y 14
días, quedando en consecuencia modificada la fecha del cumpli-
miento del 1Q trienio, que queda fijada en el día 24 de septiem-
bre de 1984.

D. Vicente Calvo Motos, Oficial de Mantenimiento de la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales, se le reconoce el tiempo de
servicios desde el día 1Q de mayo de 1982 hasta el día 7 de junio
de 1983, lo que contabiliza un total de 1 año, 1 mes y 7 días,
quedando en consecuencia modificada la fecha de cumplimiento del
1Q trienio, que queda fijada en el día 1 de mayo de 1985.

D. Eugenio González Tajuelo, Peón de la Estación Depuradora
de Aguas Residuales, se le reconoce el tiempo de servicios desde
el día 1 de mayo de 1987 al 30 de abril de 1982 y desde el día 10
de junio de 1982 al 30 de junio de l983, lo que contabiliza un
total de 2 años y 1 mes, quedando en consecuencia modificada la
fecha del cumplimiento del lQ trienio, que queda fijada en el 1
de junio de 1984.

Da María Victoria Belis Herreras, Asistente Social, se le re-
conoce el tiempo de servicios desde el día 1 de julio de 1981 al
30 de junio de 1982 y desde el día 3 de Enero de 1983 al 5 de oc-



0G2968926

CLASE 8 ª

tubre de 1983, lo que contabiliza un total de 1 año, 9 meses y 2
días, quedando en consecuencia modificada la fecha del cumpli-
miento del 1Q trienio, que queda fijada en el día 4 de enero de
1985.

D. Alberto Lluesma Gonzáles, Oficial Electricista, se le re-
conoce el tiempo de servicios desde el día 5 de noviembre de 1980
al 4 de noviembre de 1981, desde el día 4 de diciembre de 1981 al
4 de diciembre de 1982 y desde el día 3 de enero de 1983 al 30 de
junio de 1983, lo que contabiliza un total de 2 años y 6 meses,
quedando en consecuencia fijada la fecha del cumplimiento del lo
trienio, que queda fijada en el día 1 de enero de 1984.

ría,
D. Jesús Sánchez Moya, con categoría de Oficial de Albañile-
se le reconoce el tiempo de servicios desde el día 4 de mayo

i
de 1981 al 4 de mayo de 1982 y desde el día 4 de octubre de 1982
al 30 de junio de 1983,

f meses y 28 días
lo que contabiliza un total de 1 año, 8

, quedando en consecuencia modificada la fecha del
c- c

1
cumplimiento del 1Q trienio, que queda fijada en el día 3 de oc-
tubre de 1984.

PROPUESTA MODIFICACION  PLANTILLA ORGANICA DE FUNCIONARIOS:
T R A N S F O R M A C I O N  P L A Z A S    VACANTESS Y CREACION NUEVAS PLAZAS.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Régimen Inte-
rior y Personal, relativa a la modificación plantilla orgánica de
funcionarios: tranformación plazas vacantes y creación de nuevas
plazas, se acuerda, por unanimidad, dejarlo sobre la mesa y rea-
lizar un nuevo estudio al respecto.

CONTRATO LABORAL PUESTOS DE TRABAJO DISTINTOS SERVICIOS.
Teniendo en cuenta que el día 25 del presente mes, finaliza

el contrato suscrito con el Guarda de Jardines que presta sus
servicios en Sagunto-Ciudad y que el día 31 del mes actual, fina-
lizan las contrataciones de un Guarda de Jardines para Sagunto-
Puerto, de un Peón adscrito al servicio de la Estación Depuradora
de Aguas Residuales, así como de un Peón del Servicio Eléctrico,
puestos de trabajo cubiertos todos ellos por personal procedente
de la Asociación de Minusválidos de esta Ciudad, se acuerda, por
unanimidad, de conformidad con el dictamen emitido por la Comi-
sión de Régimen Interior y Personal, y considerando que para el
buen funcionamiento de los distintos sercios afectados, se hace
necesario la cubrición de los mismos,
el período de seis meses,

la contratación laboral por
conforme al siguiente detalle:

- Dos Guardas de Jardines (uno para cada núcleo de pobla-
ción).

- Un Peón con destino a la Estación Depuradora de Aguas Resi-
constituida en el plazo máximo de 15 días a contar desde la en-
duales.

- Un Peón para el servicio eléctrico.
Asimismo, se acuerda, poner a disposición de la Asociación de

Minusválidos de esta Ciudad, los puestos de trabajo anteriormente
señalados, siempre que reunan las condiciones físicas necesarias
par desarrollar las funciones propias de cada puesto de trabajo.



Facultando a la Alcaldía-Presidencia para la formalización de
los correspondientes contratos.

APROBACION PACTO DE RELACIONES LABORALES TRABAJADORES NOMI-
C I P A L E S

Se acuerda, por unanimidad, aprobar el texto íntegro del
acuerdo entre la Corporación y los trabajadores municipales, que
se recoge en el presente Pacto de Relaciones Laborales, cuya du-
ración se fija en un aiío, finalizando el mismo el día 31 de Di-
ciembre de 1984 y cuyo texto es como sigue:

AMBITO DE APLICACION.

ART. 1: Ambito personal de aplicación.

1. Las normas contenidas en el presente acuerdo sobre las
relaciones de empleo de los trabajadores municipales, ser& de
aplicación a todo el personal que trabaja y percibe su salario
con cargo al Presupuesto de personal del Ayuntamiento de Sagunto,
cualquiera que sea la regulación jurídica de su empleo, ya sea
funcionario en propiedad, interino, contratado o personal labo-
ral.

II, Asimismo, están incluidos en el ámbito de aplicación de
este-acuerdo los jubilados y pensionistas en las materias que les
afecte.

III. Se exceptua el personal cuya normativa rige por otro
convenio, si bien podrán optar por integrarse a el voluntariamen-
te.

ART. 2.- Ambito temporal de aplicación.

1. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de
su aprobación por el Pleno de la CoproraciÓn,  con efectos econÓ-
micos desde.1 de enero de 1983 en lo relativo a materias económi-
cas y retribuciones salariales e incremento de pensiones.

Las restantes materias reguladas en el presente acuerdo,
surtirán efecto a partir del día siguiente de su aprobación.

II. La duración del presente acuerdo se fija en un año, fi-
nalizando el 31 de diciembre de 1984.

III. El presente convenio podrá ser denunciado por cualquie-
ra de las dos partes, dos meses antes de su vencimiento. En caso
de que en dicho plazo no sea denunciado se entiende prorrogado
por 6 meses mas.

ART. 3.- Comisión Paritaria.

Una Comisión Paritaria integrada por 3 representantes de la
Corporación y 3 de los trabajadores municipales, velará por el
fiel cumplimiento, desarrollo e interpretación de las condiciones
pactadas en el presente texto. Esta Comisión Paritaria quedará
constituida en el plazo máximo de 15 días a contar desde la en-
trada en vigor del presente acuerdo.

ART. 4.- Calendario Laboral.

1. Tendrán la consideración de días festivos con caracter



retribuido y no recuperable los siguientes:

FIESTAS DE AMBITO ESTATAL:
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6 de Enero (Epifanía del Señor); 19 de Marzo (San José); 19
de Abril (Jueves Santo);
(Fiesta del Trabajo);

20 de Abril (Viernes Santo); 1 de Mayo
21 de Junio (Corpus Christi); 15 de Agosto

(La Asunción de la Virgen); 12 de Octubre (Hispanidad); 1 de no-
viembre (Todos los Santos) y 8 de diciembre (Inmaculada); 25 de
Diciembre (Natividad del Señor).

FIESTAS DE AMBITO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA.
9 D'Octubre.
FIESTAS DE AMBITO LOCAL:
11 de abril (San Vicente Ferrer) y 30 de julio (Els Sants de

la Pedral.
FIESTAS TRADICIONALES:

tol);
23 de Abril (lunes de Pascua); 25 de Julio (Santiago Após-
26 de diciembre (2Q Dia de Navidad).

II. Las fiestas anteriormente reseñadas serán disfrutadas
con caracter general por todos los trabajadores municipales.

El personal que por exigencias del servicio no pueda disfru-
tarlas se les compensará economicamente computando el servicio
como horas extras realizadas en festivo y nocturno si así fuera.

Si el no disfrute de estas fiestas es general, por razón
del puesto de trabajo se compensará con una gratificación a 12
mensualidades, por valor de: 4.500,- pts., deducibles en caso de
baja.

Se establece el compromiso de realizar puentes recuperables,
en aquellas fechas muy significativas y previamente autorizadas
por la C.M.P.

B) JORNADA LABORAL
1. Se mantiene el cómputo anual de 1675 horas, respetándose

las jornadas de trabajo mas beneficiosas actualmente estableci-
das

II. En aquellos servicios cuyo desempeño requiera un mayor
número de horas de forma estructural, se estudiará la aplicación
de las fórmulas más adecuadas camo mayor dedicación u otras.

III. Todos los servicios que no lo disfruten actualmente es-
tablecerán, con cáracter general, turnos de libranza en sabados
alternos como mínimo. En aquellos donde esto no sea posible, se
negociará la distribución del horario con la Comisión Paritaria.

C) VACACIONES
1. Se disfrutará anualmente de un periodo de vacaciones de

30 días naturales, siempre que el trabajador lleve prestando un
año de servicio activo, y, proporcionalmente en caso contrario.
El disfrute de esta licencia por vacaciones se realizará en el



periodo comprendido de 1 de julio a 31 de agosto para el personal
de oficinas y de 1 de junio a 30 de septiembre para el resto.

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo periodo
o en dos de quince dias a elección del funcionario y de acuerdo
con las necesidades del servicio. A este fín, los turnos de vaca-
ciones, deberán comenzar los días 1 y 16 de cada mes.

En caso de que por necesidades del servicio las vacaciones
no se pudieran realizar dentro del período correspondiente se
gratificará con 6.000,- pts., o la cantidad proporcional corres-
pondiente.

II. Se entregará antes del uno de mayo al Departamento de
Personal, un calendario de turnos de vacaciones de cada servicio,
con el fin de poder confeccionar un plan general de vacaciones.

Para determinar dentro de un servicio los turnos de vacacio-
nes se procederá del siguiente modo:

a) Se procurará que la distribución de los turnos se haga
dentro de cada servicio, de común acuerdo con los trabajadores,
de manera que queden cubiertas las necesidades del servicio y
aten-diendo el orden que sea aconsejado por el responsable del
mismo.

b) De no llegarse a dicho acuerdo elegirán turnos de vaca-
ciones en primer lugar los m&s antiguos en el servicio, dentro de
una categoría determinando de este modo un sistema rotativo en
años sucesivos dentro de cada Servicio de Departamento.

El Jefe de Servicio-Departamento pondrá en conocimiento del
Departamento de Personal todas las vacaciones habidas y los co-
rrespondientes calendarios.

ART, 5.- RETRIBUCIONES

1. Al efecto de las retribuciones salariales se consolidan
las cantidades recibidas a cuenta en el mes de marzo del 83 y las
6.000,- pts. concedidas a cobrar en los meses de noviembre y di-
ciembre de 1983.

II. Por lo que hace referencia a las retribuciones salaria-
les de 1984, se fijará por la Comisión Paritaria, antes del 1 de
Mayo de 1984, con efectos de 1 de enero de 1984, de acuerdo con
la normativa legal, el aumento del coste de la vida, reflejado en
el IPC y los criterios de la progresiva equiparación con el resto
de Corporaciones de la provincia.

III. En cuanto a las horas extraordinarias, se aplicarán
los siguientes criterios:

a) Supresión de las horas extraordinarias con caracter habi-
tual y estructural.

b) Solo se realizar& con caracter esporádico y excepcional,
cuando por necesidades del servicio ineludibles, imprevisibles y
de urgente realización sea necesario.

c) Mensualmente se rendirán cuentas del número exacto de ho-
ras extras realizadas, así como la justificación de su necesidad
y urgencia, disntinguiendo entre su caracter estructural o no es-
tructural.

d) Serán retribuidas a razón de 550,- pts. hora para todos
los coeficientes.
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e) Las horas extras realizadas en jornada de daningo, festi-
vo 0 nocturno, se incrementarán en un 40 % de su valor.

f) En caso de que dichas horas extras se realicen después de
haber abandonado el puesto de trabajo, se considerará la llamada
como una hora más de caracter ordinario.

IV. Jornada nocturna.
a) LOS trabajadores municipales que efectuen su trabajo in-

tegramente en jornada nocturna de 22 horas a 6 de la mañana, de
forma habitual, percibirán la cantidad de 7.500,. pts. mensua-
les.Desaparece la gratificación percibida por servicios especia-
les de los miembros de la Sección 24 de la Policía Municipal

b) ~1 valor de una noche trabajada se establece en 429,.
pts.

c) Caso de que el servicio nocturno solo afectara parcial-
mente la jornada de trabajo, la cantidad a percibir sería propor-
cional a las horas trabajadas en el horario nocturno.

V. Se estudiará la concesión de una gratificación por peli-
grosidad, toxicidad, penosidad, a todos los trabajadores que reu-
nan dichos requisitos (Policía Municipal, Depuradora, Electricis-
tas . ..). Se estudiará junto con los puestos de trabajo.

ART. 6: Transporte.

Dado que en nuestro término municipal existen dos nucleos de
poblacion ciudad y puerto, se indemnizarán los gastos de trans-
porte ocasionados a todos los trabajadores que, habitando en el
término municipal, tengan su puesto de trabajo en un núcleo dis-
tinto del que habiten, o bien a los que trabajen en puestos equi-
distantes entre ambos nucleos de población o puntos alejados de
los mismos. Esta indemnización se calcula de acuerdo con el coste
del billetage, debiendo incrementarse automáticamente cuando au-
mente éste.

ART, 7: Licencias, permisos y excedencias.

LOS trabajadores municipales tendrán derecho a permisos o
licencias retribuidos en los casos y con la duración, que a
continuación se indican:

a) Permisos.
1 : por fallecimiento o enfermedad grave del conyuge, des-

cendiente, ascendiente o hermanos consanguineos  o afines de ambos
hasta 24 grado, (hijos, padres naturales o políticos y hermanos)
2 días. Si el Óbito tuviera lugar fuera de la provincia 1 día
IdS.

2 : Por nacimiento de hijos del trabajador, 2 días.
3 : Por matrimonio de hijos o hermanos o padres, 1 día. Si



el acontecimiento tuviera lugar fuera de la provincia, 1 día más.
4.. Por exámenes de estudios relacionados con la promoción

del trabajador, se podrá solicitar un permiso de hasta 7 días al
aiio, además de los días de duración de los mismos.

5.- Por cambio de domicilio, 1 día.

La solicitudes para la concesión de estos permisos deberán
ser presentadas por escrito al Jefe de Personal, previamente
informado por el Jefe del Servicio , justificándose su necesiodad
y el motivo alegado.

La comprobación de la falsedad de los motivos alegados para
la concesión de los permisos retribuidos, dará lugar a la
exigencia de la responsabilidad a que hubiera' lugar.

b) Licencias.
como una hora más de caracter ordinario.

1.0 Por contraer matrimonio, el trabajdor o trabajadora po-
drá disfrutar de 10 días de licencia.

2: Licencia por alumbramiento y gestación, la mujer traba-
jadora tendrá-derecho a un periodo de licencia de 100 días de du-
ración por alumbramiento. Asímismo, tendrá derecho a una pausa de
1 hora de trabajo que podrá dividir en dos fr,acciones,  cuando la
destine a la lactancia de su hijo menor de 9 meses, pudiendo SUS-
tituir este derecho por una reducción de la jornada laboral en
una hora con la misma finalidad. Este derecho podrá ser extensivo
al padre, siempre que lo solicite, justificándolo, y no haga uso
de él, la madre.

3.- Por asistencia a Congresos de Asociaciones de caracter
político o sindical de la que forme parte el trabajador, siempre
que se justifique debidamente tendrá derecho a una licencia sin
retribución por el tiempo que duren las mismas, estableciéndose
un máximo de 5 días anuales y una asistencia de 2 personas.

Por asistencia a Jornadas y cursillos de formación profesio-
nal, siempre que revierta en un aumento de la cualificación y del
servicio prestado, tendrá derecho a una licencia retribuida por
el tiempo de duración de los mismos.

4 : Licencia por asuntos propios de 15 días, conforme a la
preceptuado por el Reglamento de Funcionarios de la Administra-
ción Local. Por la Comisión Paritaria, se estudiará una normativa
para la concesión de estas licencias.

5 : Se podrá solicitar una licencia sin percibo de haberes
hasta un plazo de 6 meses máximo. Se concederá siempre que la au-
sencia del trabajador no cause gran detrimento al cumplimiento
efectivo del servicio.

Todas estas licencias se concederán previo informe y trami-
tación de la Comisión de Regimen Interior y Personal, oído el so-
licitante.

c) Excedencias.

1.0 Voluntarias. Se concederán a todos los trabajadores mu-
nicipales que la soliciten siempre que cuenten con un años, camo
mínimo de servicio y no tengan pendiente de reintegro alguna can-
tidad de anticipo, ni estén sometidos a expediente de responsabi-
lidad administrativa.

Transcurrido un año de excedencia voluntaria, el funcionario
podrá solicitar su reincorporación, reservándosele la plaza va-
cante que ocupaba durante este período de tiempo. La reincorpora-
ción deberá solicitarla con un mes de antelación a la terminación
del año.



CLASE 8ª

0G2968929

2 : Especiales.- A los trabajadores municipales que se de-
claren en esta situación por causas previstas en la Ley, se les
reservará su plaza y destino, siendo computable a efectos de an-
tigüedad y derechos pasivos el tiempo que permanezcan en tal si-
tuación.

DERECHOS SOCIALES.

ART. 8.

lI

La Corporación coadyudará ante los Órganos competentes de la
Administración Central, a fin de que se reduzcan en lo posible el
límite de edad para la jubilización forzaso de los trabajadores
locales y su unifique en los términos que resulten posibles.

E- como una hora más de caracter ordinario.

Ir ART. 9.
El Ayuntamiento abonará las diferencias, hasta llegar al

Salario Mínimo Interprofesional, de todas las pensiones cualquie-
ra que sea su caracter, cuando la pensión no llegue a dicha can-
tidad y no se perciban otros ingresos por sueldo, jubilación,
pensión, etc.

ART. 10.
En los casos de jubilación forzosa o voluntaria, el Ayunta-

miento adelantará el importe mensual de estas prestaciones a re-
serva de la liquidación posterior de la MUNPAL.

ART. 11.
Asistencia Médica y Seguro contra accidentes.

La Corporación mantendrá el concierto establecido con INSA-
LUD a fin de garantizar las prestaciones sanitarias, médico-far-
maceúticas y de hospitalización.

Para los accidentes laborales se mantendrá el seguro con
MUDESPA y el seguro de vida y de invalidez concertado igualmente,
estudiándose el incremento de su cuantía.

ART. 12.
~1 trabajador/a  del Ayuntamiento percibirá la cantidad de

12.000 pts., en concepto de ayuda por Nupcialidad y 4.000 por Na-
talidad. El Ayuntamiento abonará a su cargo las diferencias entre
las prestaciones que se han indicado y las que abone la MUNPAL.

ART. 13.
Prestaciones por enfermedad.



Se abonará el 100% del salario real en caso de accidente la-
boral. Por la Comisión Paritaria se estudiará en un plazo máximo
de 3 meses, tras la entrada en vigor del presente pacto, el sis-
tema a aplicar en el caso del resto de bajas por enfermedad.
Mientras tanto, continuará vigente el sistema actual.

ART. 14.
Disminuidos Físicos o PsíqdCOs.

Se eleva en 1.500 pts. mensuales la prestación que actual-
mente se otorga por este concepto, quedando fijada, por tanto, en
7.500,. pts, mensuales. Haciéndose cargo el Ayuntamiento de la
diferencia existente entre la cuantía que se abona y la del pre-
sente acuerdo.

Para que persista la prestación fijada, deberá justificarse
la inversión de la misma en el año anterior.

ART. 15.
Asistencia jurídica.
La Corporación garantizará la asistencia jurídica especiali-

zada a los trabajadores que la precisen por razón de conflictos
derivados de la prestación de servicios dando opción al afectado
y previa consulta, a la elección de jurista siempre que exista
acuerdo por ambas partes sobre el especialista a designar.

ART. 16.
Anticipos.

Los trabajadores del Ayuntamiento tendrán derecho a solici-
tar un anticipo equivalente en su cuantía a 1 o 2 mensualidades
brutas. A devolver en 16 mensualidades.

ART. 17.
Uniformes.

El Ayuntamiento facilitará uniformes y vestuario a todo el
personal a su servicio que dada la índole de sus funciones lo re-
quiera, con la obligación de usarlo.

ART. 18.
Puestos Minusvalidos.
Se mantendrá como mínimo el actual convenio con la Agrupa-

ción de Minusválidos de la localidad, para los puestos de trabajo
idóneos.

ART. 19.
Situaciones extraordinarias.
Para casos extraordinarios y de extrema gravedad, previa

certificación médica, y. a juicio de la Comisión Paritaria, se
concederá una ayuda a fondo perdido de lOO.OOO,- pts., como tope
máximo.

ART. 20.
Revisiones sanitarias.
Se efectuará además del reconocimiento médico de ingreso,

reconocimiento médico cada dos años, con caracter obligatorio to-
dos los trabajadores municipales, de cuyo resultado deberá dárse-
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les conocimiento así como al Comité de Trabajadores. Dicho reco-
nocimiento deberá tener un caracter global, teniendo en cuenta
las características del puesto de trabajo en concreto.

Se realizará esta revisión cada 6 meses obligatoriamente, en
aquellos puestos de trabajo de condiciones insalubres (Depuradora
. . . . 1.

SEGURIDAD E HIGIENE

ART. 21.
a) Son funciones del Cte. de los trabajadores en materia de

Seguridad e Higiene todas aquellas establecidas en el Estatuto de
los Trabajadores..

b) El Comité para materias de Seguridad e Higiene creará una
Comisión de Trabajo abierta a todos los trabajadores interesados
en el tema.

COMITE DE LOS TRABAJADORES

ART. 22.
~1 Comité de los Trabajadores del Ayuntamiento de Sagunto,

es el Órgano máximo representativo y Colegiado de la totalidad de
sus trabajadores; Único Órgano con capacidad plena para negociar
globalmente con la Corporación y vigilar la aplicación de los
acuerdos con ella suscritos.

Asimismo, representará a los jubilados y pensionistas en
aquellas cuestiones que les afecten directamente por la aplica-
ción de este convenio.

ART. 23. Competencias sindicales.

l.- Es competencia del Comité de los trabajadores la defensa
de los intereses generales y específicos de los trabajadores del
Ayuntamiento, y, en particular, la negociación de sus condiciones
salariales, sociales y sindicales.

2:
rias;

El Comité deberá ser informado de las siguientes mate-

a) De todas las cuestiones que afecten a los trabajadores
municipales y se vayan a tratar en la Comisión de Régimen Inte-
rior y Personal u otras Comisiones. A este efecto se enviará al
Comité el orden del 'día de las citadas Comisiones, así como el
acta de la reunión anterior. I;OS Presidentes de dichas Comisiones
recabarán la presencia del Comité, en cada una de ellas, para que
este si lo desea esté presente por medio de dos de sus miembros.

b) De todos los expedientes disciplinarios abiertos a cual-
quier trabajador.

c) De las contrataciones que se realicen así como del modelo
del contrato en todos los casos.

i
d) De la asignación que se efectúe de complementos, gratifi-
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caciones, honores y distinciones.
e) De la cesación de todo tipo de contratos y jubilaciones.
f) De los planes de incremento o reducción de plantilla, así

como cambio de puestos de trabajo.

3 : El Comité de los Trabajadores formará parte de los Tri-
bunales de Exámenes y pruebas de selección, tanto en los casos de
Oposiciones, Concursos, Contrataciones, etc., a través de uno de
sus miembros con voz y voto.

4 : El Comité de los trabajadores deberá ser consultado pre-
ceptivamente en los casos de cambio de horarios y turnos, así co-
mo en las reorganizaciones de la plantilla.

ART. 24. Garantías sindicales.

El Comité de los Trabajadores tendrá las garantías que esta-
blece el Estatuto de los Trabajadores para todo Comité de EXnpre-
sa.

En particular, cada uno de los miembros del Comité de los
Trabajadores dispone de 20 horas mensuales para la realización de
sus funciones sindicales, siendo dichas horas acumulables .

La Corporación facilitará al Comité locales y medios necesa-
rios para el cumplimiento de sus funciones.

ART. 25. Asamblea de Trabajadores.

Serán requisitos para poder celebrar una Asamblea los si-
guientes:

a) Formular la petición con una antelación de 48 horas.
b) Señalar la hora y lugar de la celebración.
c) Remitir el orden del día.

Si en el plazo de 24 horas anteriores a la fecha de celebra-
ción de la reunión, el Presidente de la Corporación no
formulase objeciones a la misma, podrá celebrarse sin otro requi-
sito posterior.

Se podrán realizar Asambleas dentro de la jornada de traba-
jo, siempre que no supere las 4 horas mensuales.

Se podrán celebrar Asambleas denominadas urgentes cuando así
lo estime el Comité, organizaciones sindicales o Asociaciones
profesionales, por divergencias graves en negociaciones con la
Corporación 0 cualquier otro acontecimiento importante, con prea-
viso de 24 horas.

FORMACION Y PROMOCION.

ART. 26. La Corporación negociará con el Comité de los tra-
bajadores, un plan de formación y promoción que englobe a todos
los trabajadores ‘municipales, para lo cual organizará por si mis-
mo o bien concertará con otras entidades públicas o privadas, la
posible colaboración para impartir los cursos que se determinen
con el objeto de obtener una mas esmerada prestación de servicios
y mejor promoción de todos los funcionarios (cursillo de valen-
cia, cursillos de Policía Municipal en su incorporación, recicla-
jes, etc.).

Dichos cursos se realizarán, en la medida de lo posible,
dentro del horario de trabajo.
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ART. 27. Cuando se realicen funciones de categoría superior,
se abonará la diferencia económica correspondiente a dicha cate-
goría, siempre que sobrepasen los 5 días , y ello con caracter re-
troactivo desde el primer día de su sustitución.

La sustitución de funciones de categoría superior, durante
el período reglamentario de vacaciones que implique funciones de
mando o mayor responsabilidad, serán compensadas con una gratifi-
cación establecida de acuerdo con dicha función. La Comisión Pa-
ritaria establecerá antes del 1 de Junio de 1984 los criterios a
considerar en casos de sustitución por vacaciones.

El personal que preste funciones de categoría superior du-
rante 6 meses consecutivos, consolidará el puesto de trabajo con
las retribuciones consiguientes, siempre que la sustitución no
sea por cumplimiento del servicio militar, enfermedad, vacacio-
nes, etc. y no exista imposibilidad legal para llevarla a cabo.

ART. 28. La Corporación adoptará las previsiones oportunas a
fin de que los funcionarios de servicios especiales que, por e-
dad u otras razones, sea conveniente, destinarlos a puestos de
trabajo más adecuados, y ello, a ser posible dentro del misno
servicio al que estén adscritos. La Corporación procurará que los
funcionarios mayores de 45 años que realicen trabajos en turnos
de noche pasen a realizarlos, en la medida de las posibilidades
del servicio, en turno de día.

ART. 29. La organización práctica y técnica del trabajo es
competencia de la Corporación Municipal.

Se realizará un estudio global de todos los puestos de tra-
bajo, con designación clara de sus funciones.

ART. 30.

Disposición final

Quedan expresamente derogados todos los acuerdos y estipula-
ciones correspondientes al pacto negociado y acordado en el año
1981, al ser sustituidos en su totalidad por los presentes acuer-
dos.

ADJUDICACION OBRAS ACONDICIONAMIENTO EDIFICIOS MUNICIPALES
PARA CENTRO TRA T A M I E N T O DE ALCOHOLICOS. .

Solicitados presupuestos a varias empresas, para la ejecución
de las obras de adaptación del local de propiedad municipal, sito
en Avda. Mediterráneo, para la ubicación de un centro urbano de
toxicomanía, y habiéndose formulado distintas ofertas, se acuer-
da, por unanimidad, y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, adjudicar a la empresa CONPAL S.C.L.



las obras de adaptación del local existente en la Avda. Medite-
rráneo para destinarlo a Centro de Toxicomanía, según memoria va-
lorada redactada por los técnicos municipales, y por un tiporte
de 1.136,200,-ptas.

Las obras se ejecutarán bajo la dirección de la Oficina Téc-
nica Municipal.

Por la Intervención de Fondos se informa que las obras se fi-
nanciarán en la síguiente forma:

- Un 50% con cargo a aportación municipal para cuya efectivi-
dad existe un crédito en la partida 0011,535.003 del Presupuesto
Ordinario.

- El restante 20% con cargo a subvención otorgada por la Con-
selleria de Sanidad y Seguridad Social según resolución del Di-
rector General de Servicios Sociales de 12 de Abril de 1983. El
pago de este 50% quedará condicionado a la previa efectividad de
la subvención otorgada.

OPERACION DE TESORERIA NUM.  1/1984 D E N T R O  DEL PRESUPUESTO
ORDINARIO

Visto el informe emitidio por la Intervención de Fondos en
relación con la* contratación de una Operación de Tesorería para
cubrir el desnivel transitorio de Caja en el vigente Presupuesto
Ordinario interinamente prorrogado y resultando que la efectivi-
dad de recursos procedentes de 1983 requiere el uso del procedi-
miento de apremio, incompatible con la necesaria rapidez que po-
sibilite el pago de obligaciones de carácter necesario y urgente;
resultando que las dificultades de Tesorería se agravan con la
falta de efectividad inmediata de recursos que corresponde al
presente ejercicio ya que la recaudación de exacciones por recibo
ha de ajustarse a los plazos previstos en el Reglamento General
de Recaudación y las participaciones en Impuestos del Estado así
como los ingresos derivados de Impuestos Municipales cuya gestión
tributaria se atribuye al Estado no se hacen efectivas en los
primerosmeses del ejercicio; resultando que existen obligaciones
de carácter inaplazable, en especial. los de Servicios Municipales
contratados para limpieza viaria, recogida de basuras y limpieza
de edificios, correspondiente al cuarto trimestre de 1983; consi-
derando que para cubrir el desnivel transitorio de Caja puede
acudirse a concertar una Operación de Tesorería de las previstas
en los Artículos 156-e) y 168 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de
Diciembre, consistente en la apertura de una cuenta de crédito a
formalizar mediante suscripción de póliza legamente intervenida y
cuya cuantía máxima puede alcanzar el 25% del importe del Presu-
puesto Ordinario, cifrado para esta Corporación en 876.000.000 de
pesetas; considerando que en los Estados de Gastos e Ingresos
contienen los respectivos Partida y Concepto para. la formaliza-
ciÓn de Operaciones de Tesorería, y que, asímismo, existe crédito
para el pago de las Comisiones e Intereses que se devenguen; con-
siderando que a la devolución del crédito puede atenderse a tra-
vés de la efectividad de los recursos pendientes de ingreso de
1983 y en especial mediante la afectación de los procedentes del
Fondo Nacional de Cooperación Municipal; considerando que la Gpe-
ración propuesta cumple los requisitos exigidos en el Real Decre-
to 3250/1976 de 30 de Diciembre y que, asímismo, se ha emitido
informe favorable para su contratación por la Intervención de Fo-
ndos y por la Comisión Municipal de Hacienda, la Corporación, por
unanimidad y, en consecuencia, con el "quorum" del Artículo 3 de
la Ley 40/1981 de 28 de Octubre acuerda:

Primero.- Contratar una Operación de Tesorería en forma de
apertura de cuenta de crédito, sujeta a las siguientes condicio-
nes:
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-Importe: 30.000.00 de pesetas.
-Interés: 17'5 % anual.
-Comisión: 0'50 %.
-Duración: seis meses.
Segundo.- Autorizar a la Alcaldía para que formalice la con-

tratación de la Operación de tesorería aprobada, la cual, deberá
ser suscrita por los señores Alcalde, Interventor y Depositario
municipales como Claveros de la Corporación.

REVISION PRECIOS ASEO URBANO 1983,
Examinado el estudio de revisión de precios de los servicios

de Aseo Urbano que formula la empresa adjudicataria de los servi-
cias SAUSA S.A. y considerando que el Pliego de Condiciones que
sirvió de base para la adjudicación del servicio contiene la
claúsula de revisión de precios que autoriza la solicitada; con-
siderando que las causas que motivan la revisión de precios se
encuentran debidamente justificadas y toman como fundamento la
Orden Ministerial de 7 de Diciembre de 1982 y 30 de Noviembre de
1983 que elevan los precios de combustibles y aceites; conside-
rando que el cálculo del importe de la revisión de precios ha de
partir del número de litros de consumo de combustible previsto en
la oferta inicial que determinó la adjudicación del servicio y
que se concreta en los siguientes:

-Gasoleo: 70.150 litros año para el servicio de basura y
50.325 litros año para el de limpieza viaria.

-Gasolina 96 0: 3921 litros para el servicio de recogida de
basuras.

-Gasoleo para el servicio de limpieza de playas: 12.600 li-
tros año.

-Gasoleo para los servicios de limpieza playas y de solares
15 litros/h.

-Aceites y lubricantes: 30% del coste del ccnnbustible,  redu-
cido al 20% en los casos de limpieza de solares y playas.

Considerando que los cálculos efectuados por la empresa adju-
dicataria de los servicios se encuentran correctos y ajustados a
las anteriores bases y a los precios fijados en las referidas Or-
denes Ministeriales; y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Hacienda, se acuerda, por unanimidad, aprobar la
revisión de precios solicitada, quedando concretada en los si-
guientes puntos:

PRIMERO. - Fijar los siguientes nuevos precios por el concepto
de combustible y lubricante:

Servicios Importe
Recogida de basura.:.............. 5.763.359,.ptas año.
Limpieza viaria .................... 3.794,505,- . .
Limpieza playas 876.960 .- . ....................
Limpieza solares 1,044,- . ...................
Equipo limpieza playas ............ 1,044,- . .

SEGUNDO.- Reconocimiento de las siguientes diferencias de



precios por los períodos vencidos:
Servicios Periodo Importe
Recogida de basura 1-1-1983 a 31-1-84
Limpieza viaria

1.593.879,-ptas.
1-1-1983 a 31-1-84 1.053.051,- "

TERCBRO,- Reconocer como diferencia del precio hora facturado
en 1983 por los servicios de limpieza de solares y de pre-campaña
de limpieza playas el de 193'75 pesetas.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION GABINETE PSICOPEDAGO-
GICO MUNICIPAL.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el pasado
día 10 de Enero del año en curso, y que textualmente dice como
sigue:

"Visto el informe presentado por el Concejal Delegado de En-
señanza, proponiendo la renovación del contrato del Gabinete Psi-
copedagógico que finalizaba el pasado día 31 de Diciembre de
1982, se acuerda prorrogar el contrato señalado por el periodo
comprendido entre el 1 de enero al 30 de Junio del actual, por un
importe de 80.000,-Ptas.,
más 60.000,-Ptas.,

para cada uno de los tres psicólogos,
destinadas a material fungible, lo que ascien-

de a la cantidad total de 1.500.000,-Ptas.".

MOCION GRUPO I.I.S., SOBRE PARTICIPACION CIUDADANA.
Se dá lectura a una moción presentada por el grupo I.I.S., y

que dice como sigue:
"La participación ciudadana ha sido, y es, una necesidad para

el desarrollo democrático. La historia del Movimiento Asociativo
Ciudadano, y en concreto del referente a las Asociaciones de Ve-
cinos, evidencian, a lo lardo y ancho del terriotrio estatal, una
actividad extraordinaria que ha dado como fruto un desarrollo, en
las capas más bajas de la población fundamentalmente, de sus con-
diciones de vida. La denuncia permanente de las situaciones de
miseria cultural, educativa, sanitaria, etc., ha permitido, antes
y ahora, la toma de conciencia de la realidad social vivida en
los pueblos y ciudadades, y la puesta de soluciones en muchos de
los problemas existentes. Bien es verdad que estas soluciones so-
lo pueden llegar de la Administración, por cualquiera de sus ca-
nales, y en la mayoria de los casos de los propios Ayuntamientos.

La llegada de los Ayuntamiento democráticos, con mayorias go-
bernantes en los mismos de partidos de izquierdas, significó un
hito en la confianza de los vecinos y en la creencia de que la
superación de sus necesidades sería evidente a certísimo plazo.
La realidad ha demostrado a los mismos lo ilusorio de tales plan-
teamientos, pues., ni las economías locales permitían ni permiten
grandes dispendios,
ciones ha sido,

ni la política desarrollada por las Corpora-

lla dirección,
desgraciadamente la idónea para caminar en aque-

dándole confianza,
ción real a los vecinos.

responsabilidades y participa-

La Ley de Bases de Régimen Local, no permite casi nada de au-
tonomía política o económica a los Ayuntamientos. El retraso de
una nueva, que permitiera gobernar las ciudades desde ellas mis-
mas, y pese a ser ampliamente reivindicada por el movimiento ciu-
dadano, evidencia la falta de prisas en éste aspecto legislativo,
por los partidos gobernandes y de oposición. Puede ser que debido
a no tener un modelo claro de gobierno y acción municipal en sus
proyectos.

El Ayuntamiento de Sagunto, no obstante fué pionero en el re-
conocimiento de algunas de las parcelas reivindicadas por los ve-
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cirios, fundamentalmente en la presencia y participación de éstos
en los diferentes Órganos políticos del Ayuntamiento. El recono-
cimiento y adhesión a las reivindicaciones vecinales se manifes-
taron en acuerdos Plenarios, en virtud de los cuales se llevó do-
cumentación a las instancias superiores de la Administración, pa-
ra que tales reivindicaciones fuesen contempladas en la nueva Ley
de Bases de Régimen Local.

El objetivo fundamental de garantizar la participación de los
vecinos ha de tomar cuerpo legal y compromiso político a fin de
evitar retrocesos en una práctica que confiere uno de los logros
de este Ayuntamiento.

Es en función de todo ello, que el Grupo Municipal I.I.S.,
propone al Pleno Corporativo la siguiente MOCION cuyo acuerdo po-
sibilita a este Ayuntamiento el desarrollo de una política de po-
tenciación de la participación ciudadana acorde con las necesida-
des democráticas de nuestra colectividad.

PRIMERO. - Reconocimiento a las Asociaciones de Vecinos Loca-
les, legalmente constituidas o en proceso de constitución, cano
entidades de utilidad pública.

Reconocimiento y consideración de sus representantes como in-
teresados en el procedimiento administrativo, a los efectos pre-
venidos en el art. 23 y SS. de la Ley de Procedimiento Adrninis-
trativo, toda vez que la actividad democrática de las Asociacio-
nes representa una vía de participación de los vecinos y un canal
de comunicación entre éstos y el Ayuntamiento y demás Órganos de
la Administración. Tal reconocimiento lleva consigo la adopción
de medidas de ayuda económica, técnica-jurídica y administrativa.

SEGUNDO,- En consecuencia con el punto anterior se concreta
la participación ciudadana y de sus organizaciones, en los si-
guientes aspectos:

a) Participación con voz en los organismos y niveles de la
Administración de nuestro Ayuntamiento, como Plenos, Permanentes,
Comisiones de trabajo y otros.

b) Acceso a la documentación municipal como actas, libros
contables, expedientes, ficheros y otros, en presencia, cuando
así se determine, de los responsables que se designen a tal efec-
to. Derecho, por otra parte, reconocido en la Ley de Procedimien-
to Administrativo, cuando en su art. 62 establece: "Los interesa-
dos en un expediente administrativo, tendrán derecho a conocer,
en cualquier momento, el estado de su tramitación, recabando la
oportuna información de las oficinas correspondientes".

Asímismo, y &n la misma línea anterior de información a los
interesados, por este Ayuntamiento  se iniciarán, de inmediato,
los estudios y trabajos conducentes a la creación de una OFICINA
DE INFORMACION; prevista, igualmente, en la tan repetida Ley.

c) Concesión de espacio suficiente en los medios municipales
de difusión; tales como el BIM, tablones de anuncios u otros.

d) Que en la nueva Ley de Régimen Local se regule un sistema
de consultas populares, Referendum Municipal, otorgando autonomía
real a los Municipios en cuanto a la oportunidad de su convocato-



ria, desarrollo y materia sobre la que versar, con el fin de que
el pueblo pueda decidir sobre temas considerados cano de máxima
incidencia en el contexto local, o por implicaciones sociológicas
0 económicas que puedan comportar. Será decidido por mayoría cua-
lificada de la Corporación, y los vecinos podrán solicitar su
realización siempre que representen un número equivalente al 5%
de los pertenecientes al censo electoral.

e) ea iniciativa vecinal pordrá desarrollarse a propuesta
avalada por la AA.W., en acción coordinada o particular, siempre
que cuente con el respaldo del 5% del censo electoral. Esta pro-
puesta hace referencia a medidas de gobierno municipal o proyecto
de gestión o realizaciones. Serán obligatoriamente consideradas y
respondidas públicamente en los Órganos municipales. No anulará
ni sustituirá la cotidiana colaboración y participación entre
Ayuntamientos y Vecinos.

f) ‘La Corporación Municipal consultará a los vecinos ante de-
cisiones que van a incidir en las condiciones de vida local y,
siempre, en la elaboración-aprobación de presupuestos (ordinario
e inversiones) , programas de actuación municipal, y planes de or-
denación urbana.

g) El Ayuntamiento, consignará una partida en el Presupuesto
Ordinario de Gastos, para atender los de las AA.W derivados de
sus normales actividades, y que graven de forma fija su funcina-
miento, tales como: alquileres, agua, basuras, electricidad, re-
posición de menaje y otros. Esta subvención no anulará las que
puedan y deban otorgarse a las AA.W. por actividades concretas,
como culturales, deportivas, sociales, etc.

h) La Asesoría Jurídica Municipal atenderá los casos de con-
sultas derivadas de la actividad propia de la AA.W. como infor-
mación sobre los derechos en los consumidores, respecto a vivien-
das o instalación de industrias y actividades, etc.

i) El contenido de las intervenciones de los vecinos en los
Plenos, Permanentes, Comisiones u otros, con críticas 0 afirma-
ciones a la gestión, se recogerá en un anexo que se incorporará a
las actas de las sesiones de dichos Órganos que se redacten.

j> Esta Corporación asume la defensa de los derechos vecina-
les en sus diferentes manifestaciones, y colaborará ante los or-
ganismos públicos y Confederación de Municipios, para tratar de
hacerlos extensivos a todos los pueblos. A&mismo, y a tal efec-
to, se remitirá certificación del acuerdo Plenario (en el supues-
to de aprobación de la presente MOCION), al Ministerio de Admi-
nistración Territorial y a la Generalidad Valenciana: institucio-
nes dotadas de competencias para el desarrollo legislativo de de-
rechos que afectan directamente a los municipios.

Todos los puntos que concretan esta propuesta de participa-
ción ciudadana responden a la interpretación literaria y de cri-
terios, en positivo, del enunciado y espíritu del proyecto de la
Ley de Bases de Régimen Local. Las posibles ampliaciones de tales
enunciados o criterios se enmarcan, perfectamente, en lo que está
siendo la práctica consuetudinaria de esta Corporación desde la
primera legislatura municipal democrática".

Una vez leída la moción, se somete a votación de los señores
miembros de la Corporación, aprobándose por unanimidad.

COORDINADORA DE MUNICIPIOS EN CRISIS.
Se dá lectura a una moción presentada por el grupo de Iz-

quierda Independiente de Sagunto, referente a los acuerdos adop-
tados en la Conferencia Municipal de Solidaridad con Sagunto, que
textualmente dice como sigue:
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"El pasado día 21 de Enero celebramos en nuestra ciudad, a
propuesta de este Pleno, la Conferencia Municipal de Solidaridad
con Sagunto. De los resultados y conclusiones,- todos ellos posi-
tivos para el pueblo de Sagunto, cabe resaltar, por sus connota-
ciones de compromiso hacia los municipios asistentes, el punto
número 8 en el que se dice textualmente:

"Estudiaremos y tomaremos. medidas, el conjunto de represen-
tantes de Corporaciones asistentes, para crear una Comisión de
Ayuntamientos en crisis, en la vía de una coordinación, y en la
de propiciar otras acciones más amplias y profundas en defensa de
nuestros justos derechos".

En la línea de dar concreción a este punto, y hacer viable la
coordinación de todos aquellos Ayuntamientos, que como el nuestro
se ven afectados por situaciones de reconversión industrial, a-
graria, o problemas similares, y por tanto, dispuestos a interpo-
ner todas las acciones políticas posibles contra las directrices
económico-industriales de los Sres. Boyer y Solchaga, el Pleno
Municipal acuerda:

PRIMERO,- Iniciar de inmediato la puesta en marcha de la
Coordinadora de Municipios afectados por reconversión o situación
similar.

SEGUNDO.- Para llevar a cabo el presente acuerdo, se designa-
rá una comisión integrada por tres miembros; un Delegado de la
Alcaldía y dos Ediles.

TERCERO.- Se dará cuenta del presente acuerdo a los mu&ci-
pios que ya manifestaron su voluntad respecto a tal objetivo, y
se convocará, en el plazo máximo de quince días, la primera reu-
nión de la Coordinadora de Municipios en Crisis".

Una vez 'leída la presente moción, toma la palabra en primer
lugar el Sr. Sánchez del grupo socialista, manifestando: Habida
cuenta de que el punto siguiente lleva implicito  el cese de algún
miembro de la Corporación, entendemos que este punto debería de-
jarse sobre la mesa, ya que en cierta manera sería hipotecar la
gestión que pudieran realizar las personas que se hicieran cargo
de este Ayuntamiento; entonces, el grupo socialista propone que
se deje sobre la mesa.

A continuación interviene el Sr. Armero del grupo I.I.S., y
dice: ~,o cierto es que este punto nos mete en harina del siguien-
te, eso lo sabemos todos, el grupo I.I.S. lo sabía desde el mo-
mento en que presentó la moción, porque en el siguiente punto ha-
brán varias alternativas, irse o quedarse y efectivamente esto
puede-hipotecar a los que se queden, claro, de lo-que se trata
con esto es de situar la intención de que aquellos que se queden,
lo hagan para luchar, para defender lo que defendiamos el mes pa-
sado y hace dos meses, pero yo diría más respecto a la moción, el
no aceptarla significa una inconsecuencia por nuestra parte, des-
pués de haber realizado una conferencia municipal que todos apro-
bamos aquí hace un mes, sería por otra parte engaiíar deliberada-
mente a aquellos municipios que con toda la voluntad y con pro-
blemas se desplazaron bien 500 Ó 1.000 kilámetros hasta Sagunto



para conocer de viva voz cuales eran nuestros problemas y para
invitarnos al mismo tiempo aquellos que tenían problemas, debia-
mos unificar nuestros esfuerzos y negarla significa no tirar para
adelante con determinadas acciones. Por otra parte, aceptarla
queda claro que es asumir la responsabilidad que adquirimos en
esa conferencia municipal, con la que a todo el mundo se nos lle-
na la boca al decir que fu6 muy positiva, y se desgranó el tema
de A.H.M., que tuvimos solidaridad, un sinfín de cosas que hemos
dicho todo el mundo. En la resolución de la conferencia, en su
punto 8 que nosotros mencionamos en nuestra moción, hay un par de
párrafos que valdría la pena recordar: "Estudiaremos y tomaremos
medidas el conjunto de representantes de Ayuntamientos asistentes
para crear una coordinadora de ayuntamientos en crisis, y dice en
la vía de una coordinación y en la de propiciar otras acciones
más amplias y profundas en defensa de nuestros propios dere-
chos". Supongo que esto sigue siendo válido para todos los Conce-
jales de este Ayuntamiento, en definitiva, nosotros lo que pensa-
mos es que esta comisión sin pretender grandes cosas, es decir,
nosotros no decimos que esta comisión podría asumir la gran lucha
por parte de los trabajadores, de los planes económicos de Go-
bierno, eso sería falso plantearlo así, porque la mayoría de los
municipios importantes, su poder lo detenta el P.S.O.E., es mayo-
ría y lo tiene efectivamente, y todos lo sabemos, pero sí sabemos
también que hay poblaciones como las nuestras que se ven afecta-
dos por una normativa especial para los jornaleros del campo en
cuanto al empleo comunitario , y peleando todo el pueblo como nos
pasa aquí, y sabemos que hay poblaciones como aquellas de Gali-
cia, que llegaron hace unos dias a nuestra conferencia, que la
reconversión del sector naval les afecta tan de lleno como a no-
sotros, que del textil hay poblaciones y no hace falta salir del
País Valenciano, que les va a afectar, no muy lejos tenemos a la
Unión Naval de Levante y habrán zonas, pueblos, comarcas, ,que les
va a afectar, y esto significa que aunque poco se puede hacer una
pequeña batalla, yo no diría si le vamos a hacer cambiar al Sr.
Hoyer y al Sr. Solchaga sus planes económicos y de reindustriali-
zación,  pero hacer dejación de la oportunidad y de la responsabi-
lidad política que tenemos los Ayuntamientos que nos vemos afec-
tados es lo que debemos hacer, no hay que renunciar a ese poco o
mucho que podamos los Ayuntamientos afectados tirar para adelante
y para finalizar la defensa de la moción, yo iría más lejos, en
el punto 2 dice: "para llevar a cabo el presente acuerdo se de-
signará una comisión integrada por 3 miembros, un Delegado de el-
caldía y dos ediles". Yo me plantearía que ya aquí, en estos mo-
mentos sin irnos m& lejos se definiera , y para terminar efecti-
vamente, recordar que no hay tapujos, efectivamente, la moción,
porque yo, después tendré que pronunciarme de si quedarme o irme,
quiero saber si me quedo para luchar o si no me quedo para lu-
char, y quiero oir las posiciones de tantos y tantos comentarios
de los Concejales que ha habido en el Ayuntamiento.

De nuevo el Sr. Sánchez, manifiesta: Efectivamente, el punto
8 dice que: estudiaremos y tomaremos medidas de conjunto de re-
presentantes de Corporaciones asistentes", pero Sr. Armero, pro-
bablemente mañana nosotros ya no seremos los representantes, ¿co-
mo vamos a hipotecar nosotros una lucha que a lo mejor otros no
quieren tomar?, vamos a dejarles a ellos que decidan, simplemente
eso. .

Segidamente el Sr. Criado del grupo comunista interviene y
dice: Como yo fuí al fin y al cabo la pluma que hizo esa resolu-
ción, lo que a- mí no me parece es que se'cuestione lo que hace
una semana se aprobó en esa conferencia. Para nosotros los comu-



0G2968935

CLASE 8 ª CYCII

nistas está claro que el quedarnos aquí en esta casa, en este
Ayuntamiento, es para luchar y para defender lo que es de este
pueblo, que es un justo derecho de este pueblo, no tenemos ningún
problema en aprobar eso, y se acabó, y pasemos a debatir las
otras cuestiones que son más importantes, esa es la cuestión, yo
creo que hay que aprobarlo y se acabó, dejemonos ya de juegos
florales y de intervenciones que no dan para más.

Da Rosa Graells, del grupo I.I.S., indica: Yo creo que la mo-
ción no sólo es necesario que se apruebe, primero porque hace una
semana que se hizo la conferencia y no podemos dejarla así. Otra
cosa que pienso es que aquí está el problema de A.H.M., también
hay otros problemas en el pueblo, y por lo tanto es urgente y es
necesario que el Ayuntamiento coja no solamente la gestión sino
la reinvidicación de muchos problemas planteados en el pueblo, y
pienso que estamos en un momento histórico, el Ayuntamiento tiene
que aceptar un nuevo punto y es aceptar la reinvidicación del

L
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pueblo, lo podemos olvidar y tenemos que ir m& lejos como Corpo-
raciónm nos vayaos 0 nos quedemos, pero tiene que estar incorpo-
rada a la vida de la Corporación Municipal otro tipo de proble-
mas, no solo la gestión, sino la lucha por los problemas económi-
cos.

1 El Sr. Martinez del grupo O.I.V., expone: Me sorprende el re-
presentante del grupo socialista cuando dice de no hipotecar a

/ una nueva Corporación, me sorprende porque aquel que venga a este
municipio nos marchemos o nos quedemos, ha de ser pensando en de-
fender los intereses del Sagunto, y el problema mas grande que
tiene ahora Sagunto es A.H.M., no digo que sea el Único, pero es
el mas importante, me sorprende salvo que estemos pensando que
vamos a dimitir todos , que vamos a ir a una gestora, y la gestora
va a ser complaciente con aquel poder que la elija, si estamos
pensando en eso, sino, no le veo el porque lo que el sábado pasa-
do decíamos que sí y nos parecía muy bien, lo estamos poniendo en
tela de juicio, no es más que la continuación de aquellla asam-
blea de aquel sábado para ratificar lo mismo aquí en un Pleno Mu-
nicipal, creo que aquel Concejal que sea consciente de lo que
tiene que hacer por Sagunto, asumirá fácilmente eso, sino, que no
venga a esta Corporación.

El Sr. Vidal del grupo comunista, por su parte, interviene
diciendo: Yo iba a decir que no entiendo la postura del P.S.O.E.,
pero creo que sí que la entiendo, porque a lo mejor, después la
entendemos todos, pero no voy a entrar en esa dinámica ahora. Es
una cosa que ya habíamos hablado anteriormente y considero que la
conferencia del otro día en su resolución hay muchas más cuestio-
nes de las que se plantean aquí, aquí se plantea una única cues-
tión, pero yo consideraría importante que se incluyera un párrafo
de aprobar íntegramente el Pleno de la Corporación, la resolución
íntegra de la conferencia, y especialmente para poner en marcha
inmediata el párrafo que corresponde al punto nQ 8 que habeis he-
cho mención.



El Sr. Sánchez interviene de nuevo y dice: Lo que no quiero
es que aquí haya malentendidos, conste que el partido socialista
en Sagunto está por la defensa de la cabecera, pero no queremos
decir como se tiene que llevar a cabo la lucha, sino que los que
puedan entrar o entren o nos quedemos alguno, que tampoco lo des-
carto, elijan el tipo de lucha que se tiene que llevar, y éste es
el margen de confianza que quiero dar a los que se queden, y de-
cir también que si se somete a votación, el grupo socialista vo-
tará en contra.

De nuevo el Sr. Armero indica: En principio, la propuesta que
nos hacía el Partido Comunista a nuestra moción, nosotros no ten-
dríamos inconveniente en que se incluyera la resolución pero no-
sotros queremos ir mas allá de la moción, es decir, la moción si-
túa unas voluntades pero aquí hacen falta según nosotros, concre-
ciones: en el Pleno del 30 de Diciembre ya estaba sobre la mesa
la posible dimisión de los Concejales en función de valoración,
por tanto cuando aprobamos el sábado pasado en la conferencia mu-
nicipal ese texto, todo el mundo lo sabiamos y nadie puso obje-
ciones. Que ahora vayamos a embarcar a los que se queden no es
cierto, el grupo I.I.S., cuando hizo la moción no llegó a hacer
planteamientos, esto se podría haber concretado mas, es decir,
que cuando se vaya a la primera reunión de coordinadora, se plan-
tee un encierro masivo en Madrid por parte de las Corporaciones
que formen la coordinadora para empezar, que, al mismo tiempo, en
los municipios haya acciones de masas como se vienen realizando
en estos momentos, etc. y no hemos querido decir que aquellos que
se queden o nos quedemos deberíamos concretarlo, y no se trata de
ir con imposiciones a esa coordinadora, no hemos extremado la mo-
ción, la moción queria simplemente, y lo ha comseguido,  creo, de-
tectar si se piensa luchar de verdad, porque lo que dice la reso-
lución es muy etéreo, no concreta absolutamente nada, y a mí no
me sirve solamente con que a la FedereciÓn de Municipios pueda
interesarle porque sé quien la controla , quien la dcmina y pienso
que hay que llegar a posiciones serias, por eso estaba la moción
y pienso que las cosas van quedando m& claras.

El Sr. Criado manifiesta: Yo creo y antes lo he dicho que lo
importante es la discusión próxima, no obstante, que quede clara
una cosa, nosotros estamos de acuerdo en que se fijen plazos y
esta de acuerdo en el criterio de que no solo vamos a hacer de-
claraciones, sino que debemos, y lo hemos hecho e intentado du-
rante estos meses pasados, actuar y en eso estamos de acuerdo si
la moción introduce esos dos elementos para concretarlos, es de-
cir, que se sitúe un plazo para coordinarnos nos parece correcto,
y en segundo lugar nosotros vamos con el ánimo y el grupo comu-
nista ya adelanta con claridad que piensa quedarse y explicaremos
porqué, estamos dispuestos a actuar, a defender ésto a capa y es-
pada, nada más.

A continuación, el Sr. OrÓn de Unitat del Poble Valenciá, di-
ce: Creo que el Pleno Corporativo es siempre soberano, por tanto
considero que a pesar de que la moción se apruebe o no, el próxi-
mo Pleno que conforme este Ayuntamiento, tendrá la capacidad si
las fuerzas son distintas de revocar lo que aquí hoy se apruebe,
10 que sí creo es que hay que dejar de alguna manera constancia
de la voluntad de la Corporación que está, aquí representada, de
confirmar o ratificar algunos acuerdos que se tomaron en una con-
ferencia municipal, una conferencia, que podríamos valorarla c-0
no demasiado positiva, pero que sí hay algún aspecto positivo,
para mí personalmente es extremadamente importante la cuestión de
la constitución de una Corordinadora; Municipal de Ayuntamientos
en crisis, porque eso es el grano que puede hacer florecer la
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oposición a un sistema económico, que descalabra a la totalidad
del Estado Español, entonces, si allí acuden no demasiados. repre-
sentantes del País Valenciano, si es cierto qu acuden un seiior de
la provincia de Cádiz, un sefior de la provincia de la Coruña, el
Alcalde de Gena, un señor de maña, donde tienen el asunto de no
te menees, no se si habreís odido lo de las personas que tiene
secuestradas hoy en Moaña, si por otra parte acudimos los valen-
cianos, pienso que eso es sumamante importante que la conferencia
pueda ser o sea exitosa en ese sentido y que la voluntad política
de la Corporación de hoy hasta incluso pensando que dentro de un
memento poueda disolverse, pueda dejar constancia de esa defensa
y de esos intereses en ese sentido la Unitat del Poble Valnciá
apoyará la moción.

Toma la palabra la Alcadía-Presidencia  manifestando: Quisiera
matizar algunos aspectos puesto que indudablemente la moción tie-
ne mucho contenido, se recoge los acuerdos de la conferencia Mu-
nicipal, pero lo que no se dice es que apoobando  esta moción de
alguna manera estamos desvirtuando la posible dimisión en pleno
que es lo que nosotros defeendemos como mayor presión política en
estos momentos cara al Gobierno. Para mí concretamente, no existe
en este moanento  ninguna presión más fuerte que la dimisión y el
día 30 de diciembre, se acordó que si haciamos un análisis de los
resultados obtenidos desde ese día, plantearíamos hoy nuestra di-
misión, decidiríamos; yo, por desgracia creo, que la situación
está bastante peor que el día 30, bastante peor, entonces, inten-
tar crear una coordinadora, siempre se dice que cuando algo no
quieres que funcione, creas una comisión que estudie los temas,
yo no digo que esta coordinadora no podría llevar adelante una
lucha, además muy justa, y creo que sería posible, pero también
soy consciente de que aprobando esta coordinadora después los
grupos, y ya el grupo comunista se ha pronunciado que quiere que-
darse, será la excusa, porque si montamos una coordinadora ;cano
nos vamos a ir?; vamos, eso se da de bruces. Si montamos la coor-
dinadora hay que quedarse a llevar adelante todas las alternati-
vas de lucha que esta coordinadora promueva, pero es que el grupo
socialista no está en contra de esa coordinadora por estar en
contra, el grupo socialista lo que quiere es plantear la dimisión
que es la contundencia en estos momentos cara a todo lo que lleva
implícito una reconversión que está deteriorando Sagunto en la
paz social y en la economía y eso es lo que hemos planteado. No
hay ningún precedente hasta ahora en todo el País, que un Ayunta-
miento mayoritariamente socialista pudiera presentar su dimisión,
no hay ningún precedente, y ésto compañeros, luego lo matizaré
mucho, más cuando se .pla.ntee el otro punto, ésto podría cundir el
ejemplo, y en lugar de ir a encerrarse a Madrid, a lo mejor el
Alcalde de Vigo le hacen dimitir , que tambien es socialista, 0 el
Alcalde de El Ferrol o algún otro Alcalde por ahí, o algún Alcal-
de comunista, y esto sí que pica, porque para contramedidas polí-
ticas otras medidas polhicas tambien de la misma índole. 0 sea,
que no se está en contra de la coordinadora por estar, pero lo



que sí se está en contra, el que votar la coordinadora a favor,
es tanto cano hipotecar la dimisión del siguiente punto, es así
de claro, ahora bien, indudablemente el Sr. Armero lo ha explica-
do muy bien, él lo que quería era detectar si aquí había voluntad
de hacer unas cosas , pues la voluntad ya no se si la gente que se
quede 0 si nos quedaremos, creo que se ha demostrado durante los
ocho o nueve meses que llevamos al frente de este Ayuntamiento,
pero como tenemos la alternativa siguiente y somos respetuosos
por lo menos este Presidente lo es, con los acuerdos tomados en
el Pleno y el dfa 30 se to& el acuerdo de decidir la dimisión
aquí, yo estoy por la dimisión y sintiéndolo mucho, yo no puedo
votar a favor de la coordinadora porque hipoteco mi dimisión. Son
mis planteamientos.

Seguidamente, se somete el asunto a votación, quedando recha-
zada la misma por mayoría.

CUMPLIMENTAR ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACION DE FECHA
30-12-83, SOBRE DIMISION CORPORACION MUNICIPAL,

Toma la palabra en primer lugar la Alcaldía Presidencia mani-
festando: Enbase a los acuerdos del día 30 y puesto que el aná-
lisis que anteriormente he empezado, voy a continuar con él. Para
este Alcalde Presidente, con todo dolor de corazón, tiene que re-
conocer que todas las gestiones que hasta ahora se han venido ha-
ciendo ante todos los organísmos oficiales, Presidencia del Go-
bierno, Ministro de Industria, Presidente de la Ceneralitat, etc,
han sido infructuosas y las pruebas están ahí, por lo tanto, des-
de el día 30 de diciembre, la situación de la población de Sagun-
to, respecto a la problemática de la siderúrgica del Mediterráneo
ha empeorado considerablemente; como yo el día 30 ya presenté mi
dimisión con carácter irrevocable y luego la Corporación aprobó
la moción en pleno, me voy a ratificar y me vais a permitir que,
para que quede constancia en el acta, voy a leer el texto de mi
dimisión y luego,
sas más:

durante el debate, ya iré matizando algunas co-

"Analizando la situación actual de A.H.M., con re¡aciÓn a la
que existía el pasado día 30 de diciembre, cuando en esta misma
Sala acordamos por unanimidad decidir la dimisión del Consistorio
en el Próximo Pleno, es decir hoy, en base a las respuestas obte-
nidas a las peticiones de paralización del expediente de regula-
ción de empleo promovido por la Dirección de A.H.M., y la entre-
vista solicitada al Presidente del Gobierno por la Corporación y
Técnicos de la Siderúrgica del Mediterráneo, es manifiesto que,
la situación ha empeorado pues no se ha conseguido ninguna de las
dos exigencias.

En la entrevista mantenida con el Presidente de la Generali-
tàt durante el encierro de la Corporación, como es sabido, nos
garantizó la entrevista con el Presidente del Gobierno, y adqui-
rió el compromiso de paralizar el expediente de regulación de em-
pleo, estos compromisos no se han cumplido, lamentablemente de
nuevo el Presidente Lerma no ha asumido el problema del pueblo de
Sagunto y lo que pretendía era romper el encierro. Respecto a la
entrevista con el Presidente del Gobierno ésta se podía realizar,
pero solo el Alcalde, lo que le hubiese quitado el verdadero sig-
nificado de la entrevista al no participar los técnicos y otros
representantes del Ayuntamiento, hecho no válido para II&. .

Queda demostrado que técnica y económicamente el desmantela-
miento de A.HiM., como siderúrgica integral, no beneficia al con-
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junto del País y la decisión del Ministro Carlos Solchaga es un
agravio para Sagunto, y no se han tenido en cuenta cuantos infor-
mes y razonamientos se le han planteado por esta Alcaldía y otros
miembros del Consistorio, tanto al Ministro Solchaga, Presidente
Lerma y al Presidente del Gobierno en las entrevistas realizadas
el verano pasado, siempre se le dieron buenas razones, pero nada,
la decisión estaba tomada, una decisión política que perjudica
claramente a la siderúrgica del Mediterráneo. Ante medidas de es-
ta índole, no caben otras alternativas que medidas del mismo ca-
libre y es mi convicción que la dimisión política es la de mayor
contundencia.

Es por todo ello, que presento mi dimisión como Alcalde Pre-
sidente y miembro de esta Corporación con carácter irrevocable,
porque considero que es la postura m6s ética y honesta que puedo
adoptar y es coherente con mi línea de actuación desde el -mismo
día que tomé posesión, da cumplimiento al acuerdo corporativo del
pasado 30 de diciembre y responde a mi total desacuerdo, con la
actitud adoptada con el Ministro Solchaga respecto a A.H.M., y
que espero sirva para hacer reflexionar tanto al Ministro ccmo al
Gobierno y varien en sus planteamientos de reconversión siderúr-
gica, ya que esta medida sin precedente pudiera servir de ejemplo
en otros municipios afectados como Sagunto".

Planteada formalmente mi dimisión y además con carácter irre-
vocable, 'se abre'el debate y como es norma de esta Alcaldía, se
va a proceder al turno por orden de menor representación y luego,
lógicamente habrá tiempo mas que suficiente para intervenciones.

Toma la palabra el Sr. Orón, del grupo Unitat del Pable Va-
lenciá y dice: (en valenciano) El antecedente de la Gestora está
en Basauri, allí hubo gestora. (protestas del público por su in-
tervención en valenciano).

' La Presidencia interviene de nuevo señalando: el: Sr. Orón
siempre ha manifestado que su lengua materna es el valenciano y
está en su perfecto derecho de usarlo, otra cosa es que él volun-
tariamente por deferencia al público quiera hablar en castellano.

De nuevo el Sr. Orón manifiesta: La historia serepite, gra-
cias Sr. Alcalde por el capotazo, pero esa ya me la dió hace tres
o cuatro meses cuando se me trataba de imponer otra vez que ha-
blara en castellano, y yo no quiero volver otra vez a esgrimir
las razones que en aquel día aporté , pero simplemente diré que se
trataba de una cuestión de libertad de venir y hablar, yo quiero
hacer uso de ese derecho, el derecho de mi libertad, que no es
una cuestión cultural o de educación, es una cuestión de dejar a
cada uno ejercer sus derechos y hoy aquí estamos defendiendo
nuestros derechos..-

Considero coherente y honesta la postura del Alcalde, y pien-
so que-se trata de una cuestión de coherencia política, es difi-
cil armonizar los criterios de cierto miembro del PSOE de ser Al-
calde de Sagunto y de mantenerse estable en la silla de la Presi-



dencia de la Corporación micipal, por eso pienso que tal vez a
título personal por lo que a él respecta, la medida puede ser o
es coherente, pero otro es el criterio del grupo al que represen-
to, nosotros, aceptaremos el criterio que mayoritariamente salga
de la Cbrporación, es decir, si hoy aquí mayoritariamente se de-
cide abandonar, dimitir, la U.P.V., acatará democráticamente ese
sentimiento mayoritario , pero tiene que decir que la postura del
grupo es la de que se considera que efectivamente, si ya está
prevista política y administrativamente esa decisión, mal favor
le hacemos al pueblo, a la gente que tiene el problema, mal favor
nos hacemos a todos, porque, evidentemente, el contar en un Ayun-
tamiento que estuvo con el visto bueno del Gobierno Central de
del Gobierno Autonómico del PSOE, pues va a significar dúlcifi-
carie las cosas a ese enemigo común que todos tenemos hoy aquí.
Por eso, porque consideramos que hay muchas más batallas que li-
brar, porque consideramos que hay un sector de la población y a
título de ejemplo, se podían decir muchos, el de los agriculto-
res, el de aquella gente que tiene terrenos en la IV Planta,
A.H.M, S.A., pretende hoy en un pleito que hay entablado en el
Juzgado de Sagunto, desahuciar a esa gente que está mas de cinco
años cultivando esa tierra, eso significa una actitud de chulería
y de provocación contra los saguntinos, como pensamos que la ba-
talla es mucho más ámplia, creemos que se pueden hacer unas cosas
mucho mas positivas desde el Ayuntamiento que desde fuera de él,
ésto sin determinar a priori cual es la postura, porque como di-
go, nos someteremos a la mayoría y acataremos el criterio mayori-
tario, exponemos la actitud de partido Unitat del Poble Valen-
ciá. Dicho esto, creo que después habrá oportunidad de volver .a
coger la palabra para matizar dererminadas cuestiones que eviden-
temente quedan en el aire, yo no quiero cansar demasiado la aten-
ción de todos los que estamos aquí.

La Presidencia informa: como algunos miembros de la Corpora-
ción saben, hay presentadas algunas dimisiones, las cuatro del
grupo Alizanza Popular y la de Daniel Sanz por escrito, que dicen
como sigue:

Dimisión de los Concejales de Alianza Popular:
"Los Concejales de ALianza'Popular,  abajo firmantes, por co-

herencia con el acuerdo tomado en el Pleno Municipal del día 30
de Diciembre de 1983, donde por unanimidad de la Corporación se
aprobó la moción presentada por nuestro Grupo y en base al no
cumplimiento de los puntos fundamentales de dicha moción, es por
lo que en el día de hoy presentan su dimisión con carácter irre-
vocable, fundamentándose en punto séptimo de la citada moción.
Asimismo, instan a los demás grupos Municipales a que se nos su-
men a esta decisión. Firman: Eleuterio Calvo Paniagua, Miguel An-
gel Medina, German Ros Carceller y Francisco D. Angula".

Dimisión del Concejal del PSOE Daniel Sanz Bendicho:
"De todos es sabido que la noche del 27 de Diciembre me dió

una trombosis cerebral que me tendrá apartado un mínimo de 6 me-
ses de la vida normal, y que me dejará reducido de condiciones
físicas.

Dadas las circunstancias que rodean al Ayuntamiento, y que es
preciso dedicarle unas condiciones que yo no poseo, desgraciada-
mente, ahora, y como en el Pleno del día 30, se dejaba a expensas
de lo que marcaran los acontecimientos, sintiéndolo mucho, creo
que mi intención es de presentar la dimisión, por no poder hacer
frente a mis compromisos.

En el programa de mi candidatura, se exponía sin la menor du-
da, que nuestro tema "prioritario"- era mantener la integridad de
A.H.M. Es, pues, deber de coherencia, ratificar lo expuesto por,



CLASE 8ª CYCIT

0G2968938

'el Ayuntamiento. Con el deseo del "deber cumplido" hasta la exte-
. nuación, quedando dimitido definitivamente. Firmado: Daniel

Sanz".

A continuación toma la palabra el Sr. Martinez del grupo
O.I.V., diciendo: Antes de dar lo que va a ser nuestro voto, si
me parece que ccmo aquí ya estamos rompiendo la baraja, quisiera
decir algo que he oido en algunos momentos en algunos Concejales
que parece ser que no estaban de acuerdo con la dim.&nica  que se
Seguía en la lucha por A.H.M., parece que ser que aquí nos esta-
bamos partiendo o dividiendo en defensa de una cosa u otra y que
Sagunto era alguna cosa más. Yo estoy de acuerdo con estos seño-
res, en que Sagunto no es solamente A.H.M., pero Sagunto tiene
una pieza fundamental en A.H.M., es la última riqueza importante
que le queda y yo he sido el primero en denunciar que aquí, por
escrito y al Presidente del Gobierno, que aquí ya Sagunto había
perdido dos mil puestos de trabajo en el campo, que‘habia perdido
cuatro mil puestos de trabajo en los almacenes, pero lo que no se
puede dejar de defender a capa y espada es la Última riqueza que
es A.H.M., y por si alguno tiene duda de que desapareciendo
A.H.M. nosotros vamos a tener, este municipio como Corporación va
a tener un grave problema y un grave problema ecoñomico, si es
que les preocupa exclusivamente eso, yo les daré unas notas por
encima, y es que A.H.M. aporta a las arcas municipales,
15.584.700,-Ptas.,  por licencias fiscales, 7.792.350,-Ptas. por
Impuesto de Radicación, unos 5.OOO.OOO,-Ptas., anuales de tasa de
equivalencia, son 50 cada 10 años, por lo tanto A.H.M., como tal
empresa si queremos mirar friamente los números y hacer un estu-
dio económico, es que A.H.M. aporta 33 millones a las arcas muni-
cipales: si pensamos que desapareciendo A.H.M. tenemos un poblado
el del Puerto que realmente ya no tiene razón de ser, porque es
un poblado que vive Única y exclusivamente alrededor de esta em-
presa, si ese pueblo desaparece, tengamos que las aplicaciones
del Estado, alrededor de‘312 millones en proporción al número de
habitantes., dejariamos de percibir de ellos unos 180 millones, si
les preocupa a estos Concejales exclusivamente la cuestión econó-
mica, entonces he de decir que tranquilos, que si sigue A.H.M.,
nos beneficiaremos todo el pueblo en cuanto a cuestión social, y
en cuanto a cuestion económica, el Ayuntamiento  percibirá unos
buenos emolumentos, eso de forma directa, pensemos los de forma
indirecta que el Ayuntamiento dejaría de percibir con la infraes-
tructura que hay montada ya en este pueblo, que tendríamos que
reducir el Ayuntamiento y sus gastos municipales a la mitad. Bue-
no, yo pienso que nuestro grupo, valorando los pros y contras de
quedarnos por seguir en la lucha o marcharnos, hemos decidido el
abandonar el Ayuntamiento, nuestro grupo se va y tiene sus razo-
nes porque pensamos que hay poco espíritu de lucha, y si alguien
se queda de algun grupo mayoritario, me da la sensación al no ha-
berse aprobado la moción anterior, de que no hay muchas ganas de



defender Sagunto y de trabajar por esta población y en este caso
concreto por A.H.M. Yo espero, la legislación así lo dice, artí-
culo ll, apartado 84, que la coordinadora deberá ser nominada por
la Diputación o el ente autonómico, en este momento, al no que-
darse, si es que ocurre así, los dos tercios de la Corporación,
se tendrá que formar una gestora, constituida cano base por los
Concejales que se queden y el resto, la Ley no está muy clara,
pero va a ser apoyada o decidida a dedo por la Consellería, lease
Presidente del Consell, nuestro amado Presidente Sr. Lerma. Visto
esto, nosotros hemos de decir que nos vamos, pero no sin ánimo de
lucha, pero si esa conferencia municipal que ahora no se ha apro-
bado, creo que si de forma oficial y sin Concejales no se puede
hacer, pues podremos seguir la lucha desde la calle o cano gue-
rrilleros la podemos seguir haciendo perfectamente, y puede mon-
tarse esa coordinadora cuando nos dé la gana, esa coordinadora se
podrá montar cuando queramos, la defensa del pueblo la podemos
seguir haciendo y esa es nuestra decisión. Muchas gracias.

A continuación el Sr. Armero del grupo Izquierda Independien-
te de Sagunto 1.1 .S., expone: En primer lugar, reconocer que te-
nemos una grave responsabilidad aquellos que ocupamos los. cargos
públicos del Ayuntamiento en estos momentos, no sólo por el hecho
de la dimisión en sí , por que el Ayuntamiento con los que se que-
d=b con Gestora 0 como sea, se supone que va a continuar, la
responsabilidad histórica que tenemos es con el momento histórico
que nos toca vivir, nosotros esta tarde con nuestra moción y ayer
se lo comentábamos a los compañeros del P.C.; a los cunpañeros de
O.I.V.', y a los de U.P.V., que teníamos la posición de venir esta
tarde al Pleno a defender la posición de quedarnos para luchar,
porque entendíamos que sólo hay dos posiciones, luchar o irse.

Despues de lo o-ido, despues de la valoración y la reflexión
que se viene haciendo desde hace más de 1 mes, creemos que hay
que irse, creemos que debemos irnos, que no hay voluntad de lu-
cha, 'pero eso lo plantearé después. Hablaba al principio de esta
intervención de que hay un momento histórico determinado que a
los hombres y mujeres nos toca vivir y más para aquellos que ocu-
pamos un cargo que hemos de afrontarlo con responsabilidad. Para
Sagunto, al igual que para muchos pueblos, les ha tocado la china
en este sistema social de un proceso de reconversión de vacas
flacas que llaman el sistema capitalista occidental y la vamos a
pasar muy mal, y vamos a tener un futuro muy negro, nos vamos a '
encontrar con seriasdificultades en este pueblo y en otros mu-
chos. Se nos ha dicho por algunos Concejales y ya lo decía Alber-
to Martinez, si sale a colación ya se darán las explicaciones
oportunas, que el problema de A.H.M. no es el problema de todo el
pueblo, y para mí aquí, reside la miopía política, es decir, este
Ayuntamiento somos ciegos políticos no válidos para representar a
nuestro pueblo, si no entendiéramos que una lucha, no una lucha
de florituras, sino una lucha de la calle o la dimisión son las
Únicas realidades que tenemos. Sagunto tiene más problemas, claro
está, .¿qui& no conoce la situación del campo y de los jornale-
ros?, aquí en el Ayuntamiento se conoce perfectamente zquién no
conoce la situación del sector de la construcción parado desde
hace 6 años?. Todos lo sabemos, si echamos manos a las cifras de
parados, todos lo sabemos que efectivamente hay ahí un.grave pro-
blema. Ia'dificultad  para mí, la miopia está en entender que en
estos momentos cuando se lucha, se hace exclusivamente por
A.H.M., esa es la miopía política. Si los Astilleros, los #de Ma-
rinaleda, los de Sagunto, los de Gijón, los de Tolosa, están en
estos wmomentos  luchando, daros cuenta que luchan por situaciones
distintas, los mas por problemas del empleo comunitario, los o-.
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tros, por problemas de reestructuración del naval, los otros por
un sin fin de problemas y no es ni más ni menos que enfrentarse a
una política económica , que es lo que hay en el fondo del proble-
ma de A.H.M. y cuando se dice A.H.M., y esta es la miopía lo
vuelvo a repetir, es que no se entiende que es el mismo interés
que el del jornalero del campo. Yo recuerdo al Alcalde de Sueca
hace una semana, el problema que tenemos en el campo es que cie-
rran industrias y tenemos más trabajadores esperando coger un
jornal en el campo y aquí se va a dar, claro que se va a dar y se
está dando ya en otros muchos sitios. A mi personalmente, perdón,
a mi grupo, pretendíamos con nuestra moción y con nuestra posi-

1
ción hoy aquí, que se hubiera generado una dinámica de lucha, y
traíamos.  un sin fin de propuestas para hacer, desde hacer encie-
rros espectaculares en el castillo de Sagunto algún fin de serna-

/l na, que nadie se sonría que sería espectacular de verdad, encie-

q
rros en Madrid, un sin fin de propuestas, pero la verdad es que

ii aquí se palpa, que aquí se sabe que aquellos que hemos estado es-

i
tos Últimos meses sabemos que eso no iba a tirar para adelante y
la no aprobación de la moción'anterior lo ha dejado todavía más

1 claro. Yo tendría que recordar que no hace mucho nos juxkabamos a

l petición del Alcalde los portavoces de los grupos políticos y ha-
bían propuestas de ir a Madrid previamente a la Conferencia Muni-i
cipal y encerrarnos en la casa que tienen los de Justicia y Paz o
los de Derechos Humanos, o en la Alcaldía de Madrid o en donde
nos dejaran, como medio de centrar la atención antes de la confe-
rencia, y las respuestas, tengo que decir que no todos los gru-
PosI el grupo Comunista nos apoyó en esta petición nuestra, la
posición del resto de los grupos empezando por el PSOE era de que
nÓ, que ya vale de movidas y ya vale de nÚmeros; hay más cuestio-
nes, hay más elementos para decir que teníamos nuestras dudas,
por eso la moción, y por eso dejar cada quien en su sitio. Yo
respecto a qué va a pasar, puede pasar cualquier cosa, creo que
es el momento de llamar a la responsabilidad de todos los que es-
tán fuera escuchando, no de los que se vayan a quedar o de los
que se vayan a ir. El Ayuntamiento es el Órgano directo político
que tiene el pueblo, el que teneis más a mano, me dirijo a voso-
tros, con permiso del Pleno, es el Órgano que pode& tocar, al
que podeis llegar, es vuestra representación más directa, ésta,
la.que se quede, la gestora, lo que sea, habrá que seguir exi-
giendo'que se siga luchando y vuelvo a decir por A.H.M. porque es
lo concreto, pero en definitiva, si tuviéramos al menos esa vi-
sión de qué momento histórico estamos atravesando, sería luchar
por todo el pueblo, por todo el trabajador que está pasando por
desempleo y por el que le vi a venir encima.. .

Por su parte el Sr. Calvo del grupo popular A.P., toma la pa-
labra diciendo: Pretendía o pretendíamos venir a este pleno con
la dimisión como ya sabe todo el mundo presentada y de forma
irrevocable. Venía con la sensación de que se tomase una posición
u otra por parte de todos los Concejales o por parte de todos los



grupos, que iba a ser de lo más respetuoso del mundo puesto que,
efectivamente, iba a redundar en beneficio de la gente del pueblo
y en particular de la gente de A.H.M. como problema fundamental;
lo que me hace gracia es que cuando se habla de florituras ante
el micrófono, anteriormente se intente decir florituras de que no
habia espíritu de lucha, alguien puede decir las acciones que ha-
brá emprendido esta Corporación en los ocho o nueve meses que
llevamos aquí tquién de los Concejales de los distintos grupos
políticos no ha apoyado esas reivindicaciones?. Una cosa diferen-
te es que tengamos más o menos valor para ir a la lucha revolu-
cionaria y yo a lo mejor soy de los de menos. Vamos a ver, cuando
nosotros en el pleno del día 30 se decidió en una moción aprobada
por unanimidad de todos los grupos políticos la posible dimisión,
la realización de la posible dimisión de la Corporación, que me
explique alguien porqué se toma esa decisión si de verdad los
grupos tenían infinidad de puertas abiertas para la lucha. No se
hace eso, se ponen cuatro puntos y se dice, que en base a las
respuestas de esos puntos se tratará la dimisión de toda la Cor-
poración. Nosotros entendemos que esos puntos no se han consegui-

.do, efectlvam'ente,  yo me he abstenido y había libertad de voto en
mi grupo para hacerlo, sobre el montaje de la coordinadora y este
hecho puede ser positivo porque grupos políticos en este pueblo
siguen existiendo y muy fuertes y muy buenos luchadores, que eso
el pueblo-de Sagunto sí que tiene que agradecer pero vías políti-
cas no hay en este Ayuntamiento , para que pueda haber una vía po-
lítica, tiene que haber alguien que escuche y desgraciadamente y
sobre todo para los compañeros socialistas y en eso si que hay
que compadecerlos, no han encontrado otra opción que colocar a un
señor que se llama Joan Lerma en Valencia, sí esto hubiese ocu-
rrido'en Cataluña, esta Corporación no hubiese dimitido. A esta
Corporación, seamos claros, la obliga a dimitir el Presidente de
la Generalitat, no se siente valenciano, no le ha atendido nunca,
nos ha humillado en más de una ocasión y lo digo claramente. Ante
eso, nosotros sintiéndonos orgullosos de ser representantes, con
las discrepancias lógicas políticas, del pueblo de Sagunto, no
podemos encontrar cauce político para defenderles, no podemos es-
tar diciéndole al pueblo de Sagunto constantemente: "Si no se ha-
ce esto dimitimos", y decir luego, "pero hay otra vía". Llega un
memento en que no hay ninguna vía para los políticos en esta Casa
Consistorial, y bien sabe Dios que hemos sido un equipo aquí con
todas las discrepancias, que hemos trabajado por A.H.M., que he-
mos estado unidos, y que se ha hecho todo lo que hemos podido ha-
cer. ZLa Gestora?, la Gestora es un golpe político a nuestro en-
tender que puede ser muy importante, habrá Gestora en el Ayunta-
miento si el pueblo de Sagunto quiere que haya Gestora y me pare-
ce que el Ayuntamiento, después de haber dimitido sus represen-
tantes, bien o mal no va a consentir que el cacique de Valencia
nos monte una Gestora aquí, eso está claro. En cuanto a lo de la
lucha, yo he oido voces que me sorprenden, de verdad que me sor-
prenden, y posiblemente a la derecha se le puedan achacar muchas
de no solidaridad, creo que a los cuatro que estamos aquí, no se
nos puede achacar eso honradamente.

He oido cosas curiosas, miren por donde, el que dimita esta
corporación significa perjuicio en el gobierno administrativo de
este pueblo: fijense ustedes que está la Corporación, sindicatos
y luchadores de este pueblo pidiendo solidaridad a España, a toda
la Nación española se le ha pedido, por hombres que-han trabajado
mucho. Señores, el pueblo deSagunto, la ciudad de Sagunto que es
la que tiene el problema, pues va a sentir perjuicio económico, a
vèr si va a ser verdad que m& allá de las Peñetas no hay solida-
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ridad con el pueblo de Valencia y menos con el pueblo de Sagun-
to. Tiene que sufrir económicamente, debe sufrir, y primeramente
el que nadie. Yo, son las razones que he encontrado que podían
hacer cambiar, no ha habido otras, las de la lucha y que el pue-
blo de Sagunto va a salir perjudicado, de verdad que no'les en-
cuentro sentido, los hombres luchadores y de verdad que hay,bue-
nos aquí, van a seguir con el pueblo trabajando en la calle, y
estaremos con lo que dicen los grandes sindicalistas que nos han
movido a la mayoria hasta ahora y que lo han hecho maravillosa-
mente, han dado un ejemplo a España, su ejemplo lo están siguien-
do otras ciudades y desde luego, tambien pueden seguir el ejemplo
de la Corporación de Sagunto , y al Gobierno se le pone muy difí-
cil con esa medida política.

Solamente terminar para agradecer y lo digo.de verdad, la co-
laboración que ha habido en esta Corporación con todos nosotros,
y decirle al Alcalde que siento que tenga que dimitir, siento que
tenga que salir de este Ayuntamiento porque le haya forzado un
Presidente de la Ceneralitat que le tenia que estar manteniendo
constantemente. Eso solamente, y espero que esta decisión de to-
dos los grupos si se lleva a efecto, sea bueno y positivo para
A.H.M. y un gran respeto para los que decidan quedarse.

A continuación el Sr. Vidal del grupo comunista, interviene
para decir: Yo quiero decir que todos estamos padeciendo una gran
tensión que a veces nos impide ver la realidad. Estamos viendo el
mcxnento y estamos asistiendo a unos momentos que yo llamaría his-
tóricos en el proceso de Sagunto, en el proceso democrático que
ha atravesado Sagunto en estos Últimos.tiempos. Yo quiero empezar
por decir que el Ayuntamiento de Sagunto ya estando el gobierno
de U.C.D. se destacó por la defensa de la Siderúrgia Integral,
por la defensa de la cabecera, por la defensa del T.B.C. y qui-
siera recordar y vosotros recordareis, aquella campaña que se hi-
zo con aquellos carteles, pegatinas, etc,etc., y estoy hablando
de una época en la que estaba Gobernando U.C.D. en este País,
despues entra el gobierno del P.S.O.E., y el Ayuntamiento de Sa-
gunto ha seguido defendiendo si cabe con mayor empeño, con mayor
empuje la continuidad de la cabecera de A.H.M. y otros problemas
que tenemos en el municipio concretamente. Con esto, yo quiero
salir al paso de esas afirmaciones que se hacen a veces muy gra-
tuitamente de que el Ayuntamiento no hace nada, que ya era hora
de que el Ayuntamiento se moviera, yo tengo que decir que el
Ayuntamiento se está moviendo desde hace mucho tiempo y fuimos
con la visita a Solchaga, por poner una pincelada, los que provo-
camos una manifestación en Ndrid ante el Ministerio de Indus-
tria, otras se han hecho también, fuimos los que con la visita a
Felipe González provocamos otra manifestación en Madrid, hemos
estado a la cabeza de varias manifestaciones que han recorrido
desde Sagunto al Puerto, desde el Puerto hasta la puerta de este
Ayuntamiento, hemos estado a la cabeza de numerosas manifestacio-
nes que se han llevado a cabo en Valencia, hemos intervenido en
numerosas reuniones con autoridades y personas de todo tipo para



buscar salidas a este tema, con ello quiero decir, que el Ayunta-
miento en esta Última etapa considero que ha luchado, ha trabaja-
do y se ha puesto a la altura de las circunstancias en todo mi-
mento, y ultimamente el Ayuntamiento ha tomado medidas de acción
que por sí solas bajo mi punto de vista, representan un escalón
m& en esa lucha que hemos venido llevando en los Últimos dOS,
ha sido capaz de encerrarse aquí, ha sido capaz de convocar una
Conferencia  e invitar a numerosos Ayuntamientos y todos Sabemos
los resultados de esa conferencia; entonces, yo pienso que el
Ayuntamiento, como órgano de gestión, cano órgano político, debe
seguir jugando el papel que le corresponde. Marcharse del Ayunta-
miento equivale a lavarse las manos y no estar dispuestos a dar
la cara, pero zque va a pasar si la mrporación  dimite?, si la
Corporación dimite, aquí habrá otra Corporación le guste o no le
guste a algunos, habrá otra Corporación, y habrá una Corporación
que no será capaz de defender los intereses de Sagunto como 10s
ha venido defendiendo hasta ahora y habrá una Corporación que se-
guirá los intereses de Lerma, Solchaga y compaiiia,  yo creo que
los intereses de la dirección del P.S.O.E., los intereses de Ler-
ma, de Solchaga, pasan hoy por desestabilizar al Ayuntamiento de
Sagunto para romper la lucha y de eso no nos estamos dando cuen-
ta, pasar porque dimite el primero el Alcalde que es un grano,
una espina que tienen clavada y que les está haciendo frente, que
les duele, y a partir de la dimisión del Alcalde, tendrán otra
persona más docil. Que conste que nosotros, desde luego, no hemos
votado al Alcalde, pero tenemos que reconcocer que en este asunto
concreto como es la defensa de A.H.M., no vendrá otro Alcalde que
se enfrente de la forma como se ha enfrentado el que tenemos. No-
sotros creemos que el Ayuntamiento debe seguir dando batallas,
exigir el mantenimiento de la cabecera, seguir exigiéndolo, se-
guir exigiendo la industrialización de Sagunto, la creación de
puestos de trabajo, el problema que tenemos en el campo y muchos
otros problemas que tiene este municipio. La actitud de dimitir
creo que es la m& cÓmoda que se puede dar, porque aunque hagamos
aquí declaraciones de que vamos a seguir luchando en la calle, yo
digo que eso queda muy bonito aquí, pero después, no se tiene ni
la misma influencia ni los mismos medios para luchar en la calle
que desde la institución , y eso lo teneis que reconocer todos.
Es cierto que Sagunto está atravesando unos momentos difíciles
por el aislamiento que el partido del Gobierno viene imponiendo,
hay una incomprensión por parte de la moyoría de los ciudadanos
de este País, una cierta insolidaridad, sabemos que en los medios
de comunicación tienen muchas más oportunidades de hablar los que
ostenten el poder y lo están haciendo para manipular esa informa-
ción pública que nosotros, pero les vamos a abrir y poner las co-
sas en bandeja , yo pienso que desde el Ayuntamiento podemos hacer
PocoI mucho, pero desde luego, desde fuera haremos menos que en
el Ayuntamiento. Yo creo que podemos seguir luchando desde el
Ayuntamiento y hay una resolución de una conferencia de Alcaldes,
y hay ideas que no se han podido poner en práctica, algunas de
ellas porel freno que se ha hecho desde el Ayuntamiento, pero es
que ese freno lo vamos a tener, va a ser un servofreno a partir
del momento que nos vayamos del Ayuntamiento los que habemos hoy
actualmente. Nosotros estamos dispuestos a'seguir luchando y así
lo vzuuos a hacer y que lo sepa la direcciÓn del PSOE, que lo sepa
Lerma, que 10 sepa Solchaga, que nosotros no nos rendiremos por-
que Sagunto pienso que no se debe rendir y es un error político,
es un error abandonar, dimitir el Ayuntamiento.

Interviene el Sr. Crispín del PSOE, diciendo: Nosotros ente-
demos que los grupos políticos, cuando asumimos ,el compromiso del
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Ayuntamiento de Sagunto, fue para' defender los intereses de los
casi 60.000 saguntinos, seguimos insistiendo en la defensa de
A.H.M. como hemos demostrado sobradamente, pero tambien los de
los agricultores, comerciantes, parados, etc, creo que casi todos
los grupos que nos han precedido han hablado de el+, pero ningu-
no se ha preguntado que han hecho por ellos. La dimisiÓn.o-renun-
cia a la gestión municipal parece evidente que no va a implicar
un cambio sustancial en el proyecto de reconversión industrial,
pero si que indudableïnente  implicaría un perjuicio notable para
todos y cada uno de los saguntinos . ¿Con qué cara podremos pre-
sentarnos ante los 6.000 parados del pueblo si mientras se formu-
la o se forma la tan traida y llevada Gestora, no puede crearse
un puesto de trabajo porque el Ayuntamiento no puede conceder una
licencia de obras?. ¿EII qué situación quedarían los beneficiarios
del empleo comunitario si nadie exige ni gestiona ni administra
los fondos destinados a ellos?. No es preciso hacer una descrip-
ción mas meticulosa de todos y cada uno de los graves perjuicios
que una dimisión índiscriminada de los grupos que representan al
colectivo de saguntinos nos acarrearía a todos, por lo que esti-
mamos que esta dimisión, de producirse, debe ser una dimisión in-
dividual y a título personal. Tambien digo como el portavoz del
grupo comunista, que consideramos que hoy, a lo mejor, lo mas fa-
cil es irse y lo mas difícil es quedarse.

El Sr. Pi, del PSOE, por su parte expone: Como es obvio, en
el grupo socialista hay dos concepciones de este tema, por lo
tanto yo soy representante de los que piensan lo que el compañero
que me ha precedido ha expuesto. Hemos oido a todos los grupos y
aquí se ha dicho todo y todo lo que se ha hecho, se han dejado
una cosa que yo quiero recordarla, en la lucha que este Ayunta-
miento ha llevado en defensa de la cabecera de A.H.M., al grupo,
se jugó la carrera política un saguntino, Presidente entonces de
la Diputación, eso no se habia dicho. Efectivamente, no podemos
estar diciendo al pueblo a cada cuestión que se plantea, que hay
medidas, el pueblo ya no se lo cree y ccxno el pueblo no se lo
cree, pensamos que la medida mas espectacular, mucho mas que un
encierro en el Castillo, y mucho más que ir a la Moncloa a ence-
rrarse es dimitir , y por lo tanto, yo me erijo en portavoz de los
que del grupo socialista van a dimitir y yo pido la dimisión de
la Corporación.

La Presidencia, interviene manifestando: Yo tengo primero que
agradecer las palabras que en favor de mi persona se han hecho,
en realidad no las merezco, he cumplido, creo, honestamente con
mi obligación y no merezco tales palabras, de todas maneras las
agradezco.

,No hace falta hacer una lista exhaustiva de todo lo que el
Ayuntamiento ha hecho, yo creo que el Ayuntamiento no ha hecho
suficiente, yo es que estoy convencido, porque'los resultados ahí
estan, y eso es lo que lamento enormemente, que no hemos sido ca-
paces de encontrar el.punto donde verdaderamente picaba, entonces
sí, el Ayuntamiento ha hecho muchas cosas, acompañar a los traba-



jadores, etc, etc, pero creo que no ha sabido acertar en el punto
crucial, en el talón de aquiles, vamos. Yo indudablemente a mí no
me ha dejado dormir muchas noches mi decisión de dimisión, cano
creo que al resto de los Concejales, pero creo que la medida va a
ser la más contundente que hasta ahora se ha podido aplicar, y
ésto puede que duela, ésto sí que puede que duela, indudablemente
se pueden hacer muchas acciones , pero Itantas se han hecho!, cam-
biemos de táctica, esto puede que duela muchísimo más y si se
nombra una gestora, y que se enteren, como ya antes ha dicho un
miembro de la Corporación, la Gestora no va a estar aquí sólo pa-
ra firmar, vendremos a exigir y a pedirle que nos represente y
que nos gestione y que nos defienda, por supuesto, o sea que el
Ayuntamiento no se va a paralizar, los ciudadanos saguntinos tie-
nen que estar tranquilos , porque la gestión municipal va a conti-
nuar, pero sin embargo, vamos a cambiar de alternativa y vamos'a
establecer otros vínculos de lucha que a lo mejor puedan doler,
yo no digo que ésto sea la piedra filosofal, ojalá lo fuese, pero
cambiemos de alternativa, cambiemos a ver qué pasa, a ver si por
una de aquellas cunde el ejemplo, si cunde el ejemplo, pues la
medida política m& grave ya'no puede ser, no es un Ayuntamiento
de 300 habitantes, es un Ayuntamiento mayoritariamente socialis-
ta, y eso tiene que pesar mucho , y a mí no mee ha supuesto ningún
trabajo enfrentarme a las tesis del Presidente Lerma, no me ha
supuesto ningún trabajo porque lo hacia a gusto, estaba cumplien-
do con aquel mandato'que me habian dado las urnas y por eso estoy
consciente y a pesar de la responsabilidad que supone la dimi-
sión, soy consciente de que ha llegado el momento, también se ha
dicho que es un momento histórico para Sagunto, y que quede claro
que no es abandono, la palabra abandono yo pediría-que aquí no se
diga, es una dimisión política y las dimisiones en democracia,
eso es muy lícito y además, creo que además la dimisión como tal
puede dignificar en algunos momentos a aquellos que la ostenten y
a aquellos que la lleven a cabo.

De nuevo el Sr. Armero indica: En primer tkmino, clarificar
una cuestión, los dos Concejales de I.I.S., van a dimitir, pero
que dimite la lista, que se entienda, que no hay corrimientos,
que se va a ir, despues voy a contestar a algunas de las cuestio-
nes que nos han planteado otros ccmpañeros  Concejales. Yo después
de oir al portavoz socialista Sr. Crispín, me daba la impresión
de que el empleo, los jornales, el que se pueda ir acabando con
el desempleo en Sagunto y nuestra comarca depende del Ayuntamien-
to. Aquí no pintamos absolutamente nada, es más, nos vemos'en di-
ficultades cuando queremos dar algún jornal por ahí;tenemos  se-
rias dificultades para contratar, se está haciendo un sistema de
contratación hasta vergonzoso, porque los tenemos dos años sin
llegar a ser fijos, etc. La Comisión que el Gobierno ha creado,
que el Sr. Ministro de Industria dijo que estaría presente el
Ayuntamiento, nos han dado de lado, no esta ni presente, no ha
estado presente y nos van a llegar los proyectos y esto es otro
problema gordo, nos vendrán ccmo nos vendrán para que hagamos las
exenciones correspondientes y punto. Pero vamos, esto no es lo
fundamental de lo que a mí me preocupa, también se decía que el
abandono, o sea, la dimisión en bloque puede ocasionar perjuicios
para los ciudadanos, para todos nosotros, pero ¿qué acaso no es-
tamos dispuestos en esta lucha a soportarlos como antes se de-
cía?. Un pueblo que está pidiendo solidaridad, un pueblo que sabe
que hay otros en peores dificultades por enfrentarse a la políti-
ca económica, nosotros no estamos dispuestos a que nuestro pueblo
pase dificultades de si la licencia se la dan en un' mes o en
tres, cano mínimo, debemos de plantearlo con claridad. Efectiva-

.
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mente, va a ocasionar problemas, pero creo, creo que no tiene
punto'de comparación con el problema social que hay. Habían otras
cuestiones que se han planteado y que se van a contestar por su-
puesto, iguql  que hacía nuestro Alcalde, sobre todo lo de la co-
modidad, y yo que he pasado por un video-encierro, tengo que de-
cir que efectivamente, las posiciones cómodas no son las de irse
exclusivamente , quedándose puede haber una posic,iÓn de compromiso
y de lucha, no se la niego a nadie, pero que se diga qúe lo c&no-
do es irse no es cierto, yo he visto posiciones de décir, aquí
nos encerramos por unanimidad, y tes que había espíritu de lu-
cha?, yo afirmo que no y si hace falta se entra en detalles, no
ha habido ni siquiera espíritu de lucha por parte de muchos,
vuelvo a lo de antes de la moción jclaro  que la moción tenía su
intención!,
luchar,

claro que queriamos saber si se quiere 0 no se quiere
una cosa es decir que se va a luchar de palabra, pero

llevamos mucho tiempo para demostrarlo y se tenía que haber de-
mostrado ya, y no han faltado ocasiones a todo el mundo, y no se
trata de esa pura lucha dialéctica con el Sr. Ministro, se trata
de si queremos crear problemas serios al Gobierno, se trata de si
queremos ponerle dificultades al uso que está haciendo el partido
socialista de los diez millones y medio de votos en contra de los
trabajadores .y eso es mas que un debate dial&tico con el Sr. Mi-
nistro, que yo no le dí la mano, que yo no lo miré bien, no se
trata de eso, no se trata de ir a encabezar una manifestación, se
trata de más cosas como representación política del pueblo. Me
voy a permitir leer algunas de las cuestiones que ibamos a plan-
tear esta tarde, aquí, en el supuesto de que nuestra moción del
punto 25 de lucha se hubieran aprobado y os recuerdo que enton-
ces, si nos hubiéramos quedado; daros cuenta de qué moción y son
distintos a los que se ha6.n.

Encierro de la corporación para exigir la presencia de Lerma
y BrÚ para aplicar las gestiones que se realizaron ccmo antes se
dijo, bueno con nosotros han hecho la guarrada mayor que se puede
hacer a una representación pública, nos han engañado vergonzosa-
mente. Esa era la primera, posterior a ésto, y en función de sus
resultados, encierro en Madrid para forzar una entrevista con Fe-
lipe González, y sabemos que esto es imposible, sabemos que es
una posición que sabemos que alguien va a decir: hanbre ¿como te
van a recibir si sabemos que ésto es una.posiciÓn de fuerza?; an-
te el pueblo vá él a aflojar la mano. Pero es una posición de
evidenciar al Gobierno socialista, de evidenciar que se nos pro-
metió que nos iba a recibir y no nos recibió, etc., etc.

Tambien debíamos por nuestra parte hacer acciones de masas
que cuando el sindicato o la coordinadora de sindicatos convoca,
que este Ayuntamiento es la representación política del pueblo,
tambien se tiene que llamar a movilizarse, también tenemos que
llamar esas y otras acciones a movilizarse, na adherirnos,, está
muy bien, no le quitemos a nadie nuestros representantes sindica-
les, nuestros partidos obreros están ahí, y están peleando, todos
lo reconocemos , pero esa parte de responsabilidad nuestra de lla-



mar, de estar en la calle, también la debíamos de hacer, y por
qué no, asambleas informativas de las gestiones que hacemos cano
Ayuntamiento, que nadie tenga que ir diciendo: El Ayuntamiento
parece que está haciendo unas gestiones, que nos hemos enterado
por la prensa. Un Ayuntamiento también podía de ahora en adelante
empezar a convocar asambleas en los cines cano se hacen cuando
tenga algo claro que decirle a su pueblo, que le ha votado, y an-
tes os decía lo del Castillo, efectivamente, acciones espectacu-
lares que pueden parar en lo ridículo, que alguien puede decir
jché!, pues que aquello tiene un significado importante para este
pueblo, el encierro en el castillo de Sagunto lo debia de tener y
en esa línea , zporqué no otras acciones espectaculares que desde
luego centren la atención de todos los medios de comunicación y
sigan diciendo que el PSOE se equivoca?, y por supuesto a corto
plazo teníamos planteado la cuestión de la manifestación del día
2 que presumfblemente a nivel de todo el Estado Esptiol el metal
y otros sectores, van a ir a una huelga, se van a manifestar y en
esa acción participará el Ayuntamiento con nuestra presencia, es-
to es lo que nosotros pensabamos de habernos quedado, pero eso no
está en la vuluntad tengo que reconocerlo, con cuatro ccmpaKeros
socialistas que se quedan, cinco del partido comunista mas una
Gestora que entra , Les que va a cambiarla con nueve ccxnpaiieros?,
tengo que decir que efectivamente no habrá lucha desde el Ayunta-
m i e n t o .

A continuación Rosa Graells del grupo I.I.S., dice: Yo quiero
ratificar lo que ha dicho el ccmpañero, pienso que para nosotros
era previo que antes se votara la moción que habiamos hecho de
lucha, yo siento muchísimo cuando dice el PSOE, no entiendo que
por una parte no vota la moción y por otra dice que va a luchar,
por favor, esto es un antagonismo que no se entiende ni se puede
entender, además, desde aquí, mucha gente del PSOE ha dicho que
ya está bien de lucha, y por lo tanto yo me voy, si hubiese habi-
do una voluntad de lucha sí que nos hubiésemos quedado, pues en-
tonces hubiera habido una puerta abierta a que hubiésemos podido
empalmar como antes se ha dicho, desde luego, creo que lo tengo
que decir públicamente, me gustaría que todos nos pronunciaramos
y a 'ver que posibilidades de lucha hay, cuando aquí ya se ha ne-
gado lalucha, creo que no puede ser que digamos que vamos a lu-
char cuando se ha negado, y que efectívamente  hoy la lucha de la
reestructuraci& económica pasa por A.H.M., es verdad que hay mu-
chos problemas del paro Sr. Crispín, que habrá muchos problemas
de puestos de trabajo, pero pienso, que también es verdad que es-
tos puestos de trabajo desde el Ayuntamiento no se van a dar,
porque antes habeis votado muy olímpicamente que no quereis ini-
ciar ese proceso de lucha , porque pienso que los Ayuntamientos,
como antes he dicho, tienen que pasar de una participación, de
tener un público delante, a una participación en la lucha, y
unirse en esta lucha, sino, tendremos espectadores, estaremos en
un cine, pero no estaremos en un proceso de dar un contenido.

De nuevo el Sr. Crispín interviene para decir: En primer lu-
gar, decir que aquí ningún campanero socialistahni de ningún otro
grupo ha dicho que no se vaya a luchar, es decir, no se de donde
habeis sacado eso, me parece que lo habéis ccxaentado.A.lberto;  ir-
mero y tu compañera, aquí se .ha dicho Únicamente cuando se ha
cuestionado el tema de la coordinadora que pensábamos que era un
tema a posponer, puesto-que el posponerlo no perjudicaba en..abso-
luto las futuras ,acciones, puesto que todos barruntamos que el
Ayuntamiento iba a continuar una variación fundamental en su com-
posición y estamos privando a esta gente que va.a venir detrás de
nosotros de un derecho legítimo a plantear la lucha tal y cano
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ellos piensen que deban de plantear , porque no nos engañemos, va-
loremos los resultados que hemos obtenido con nuestra línea de
lucha, muy pocos , prácticamente ninguno, por otro lado, decirle a
Armero, no hace falta decirlo, pero sí quiero que la ‘gente que
está fuera lo sepa, Armero lo sabe, si el Ayuntamiento espera a
formarse una Gestora, puede pasar mucho tiempo, y sí que se puede
colapsar la actividad económica del pueblo, y eso no ayuda nada,
no ayuda nada a solucionar el problema de A.H.M., lo agrava.

El Sr. Criado del grupo ccmunista manifiesta: Pediría a mis
compañeros de Corporación un poco de modestia y atención, y que
no se olviden de cosas importantes y una cosa importante fué la
recomendación de muchos Alcaldes que vinieron a la conferencia
Municipal en solidaridad con Sagunto, y esa recomendación fué
clara, no debeis de dimitir porque teneis un compromiso de lucha
clara por A.H.M., y por los intereses justos de nuestro pueblo,
es indudable que hay quien vacila y los marxistas sabemos que an-
te quien tiene dudas, el que tiene firmeza impone sus criterios a
la larga y yo no me olvido de lo que ha ocurrido en esta Corpora-
ción, en un principio hubieron criterios, y lo dinámico se impone
a lo estático y en eso hemos de tener nosotros las cosas en cuen-
ta, yo cuando tomo una decisión, no espero a los otros grupos,
espero a la decisión que tomamos donde yo estoy, y posteriormen-
tè, la dinámica nuestra puede llevar si tenemos razones claras,
porque la realidad es una aunque las apreciaciones pueden ser di-
versas, podemos posteriormente llevar a la gente a esos crite-
rios. Bien, nuestra actitud es clara cano partido de lucha, de
combate y de representación, lo hemos mantenido y lo seguiremos
manteniendo, estamos en esta Corporación para defender los inte-
reses de este pueblo, pero hay que hacer análisis de clases y no
tener miedo a presiones de gentes que no lo saben hacer, y a na-
die se le escapa que durante este Último año, los saguntinos he-
mos mostrado la mas firme decisión de impedir que se liquide la
cabecera de la siderúrgica del Mediterráneo, en ello hemos ofre-
cido el máximo de resistencia, por el bien no solamente de Sagun-
to, ni de esta Comunidad Valenciana, sino tambien por el interés
de este País, de España. 'HOY está claro que la sentencia está d'e-
terminada, pero la ejecución no , y ante eso caben actitudes, si-
tuarnos en el mejor sitio para hacer nuestra defensa, eso que
creemos justo y no vacilar desde donde estemos. Hoy aÚn no ha
transcurrido el plazo para la batalla, fundamentalmente para im-
pedir el cierre del Horno alto nQ 2, aún estamos en el tiempo de
las negociaciones y consultas sobre el expediente de regulación
de empleo, entre empresa y comité, sabeis y sabemos que Lucía ha
solicitado a'la autoridad laboral el visto bueno para despedir a
200 trabajadores y 440 a jubilar anticipadamente,  y de ahí pasa-
rá, pasado el tiempo de negociación si se abre a la Dirección Ge-
neral de Trabajo, para que disponga sobre este expediente y dic-
tamine, y hay tiempo, y este tiempo es hoy, y hoy nosotros tene-
mos que situarnos, situarnos para defender eso en estos momentos,
si nosotros nos vamos, yo he de decir si nos vamos de aquí, eso



lo va a ocupar otro , y es un retroceso en esa trinchera, y esta
trinchera no la debemos de abandonar porque la ocupará, mal o
bien o de aquella manera, otro, y eso e? un error político muy
grave de la clase trabajadora, es un error muy grave del que los
comunistas somos conscientes y estamos dispuestos a cometer, esa
trinchera no tenemos porque dejársela a otros que de una u otra
manera nos pueden disparar y hacer retroceder más, hoy hay quien
se siente vacilante, si no quiere ir a las manifestaciones, pues
los que quieran de este Ayuntamiento ya conseguiremos la unanimi-
dad, forzándolo yendo nosotros primero y luego ya vendrán cuando
el pueblo les eche en falta, y eso es la dinámica que nosotros
impusimos-y esa dinámica ha prevalecido aquí y hemos conseguido
esa unanimidad, pero aquí hay que plantearse una cosa: a quién
beneficia la dimisión, za la gran derecha?, claro que la benefi-
cia, económicamente sabe muy bien y sabemos que partido tiene,
sabe muy bien cuál es su actitud en relación a la empresa psbli-
ca, y A.H.M. es una empresa pública, y políticamente consigue di-
vidir a la izquierda y a ese partido qÚe hoy está aquí presidien-
do este Ayuntamiento, por eso, por omisión, o sencillamente por
de aquella manera, nos aparece ccmo nos desaparece. El Gobierno,
al Gobierno está claro que no le sirve ya Garcia Felipe, a Lerma,
que ‘apoyó a Garcia Felipe y lo presiona, claro está, no le sirve
porque se enfrenta y se encierra a partir de la dir&nica nues-
tra. ti le sirve porque aquí esta Corporación, a pesar de su abs-
tención y de su grupo, votamos en contra y pedimos la dimisión de
Burriel en el pleno pasado, pero fué la Corporación mayoritária-
mente con su abstención, entonces quiere decir que, este Ayunta-
miento va por otros carriles y no le sirve y lo quiere ,desestabi-
lizar por esa razón y a Lerma y compañía sí que le sirve una co-
sa, y eso hay que tenerlo claro, le sirve que nosotros nos mar-
chemos para ocupar esta trinchera, porque a mí, que me digan a mí
aquí, que vamos a seguir luchando en la calle mis compaîieros  de
partido y de otros partidos de izquierda democráticos están en la
calle 'luchando, lo que pasa es que no están aquí y yo desde aquí,
tengo la obligación de defender eso, de defender desde esta
trinchera todas esas posiciones, e imprimir en su momento una di-
námica para que toda la Corporación, otra vez, se recomponga y
sea firma porque la lucha hoy es el momento más importante, es el
fundamental para defender ‘ese horno alto, y no hay que olvidar
que van a haber moviiizaciones el día 2, no hay que olvidar que
hay un debate parlamentario y yo se que dentro del PSOE, aunque
hay su disciplina hay Sus más y sus menos sobre este tema, porque
estamos empujando y hay que decir más , yo creo que esta dimisión,
y no se si Garcia Felipe será consciente o no de ello, para lo
Único que va a servir es para una cosa, para el congreso del
PSOE, ese será su hueco, porque claro está, a Lerma con una dimi-
sión .aquí se le puede desestabilizar ahí déntro, pero' no en los
intereses de Sagunto, porque esta cuestión, primero debe de plan-
tearse el interés de este pueblo , y el interés de este pueblo es
A.H.M. y-otras cosas y una gestora entraría de una manera u otra
y eso nosotros hemos de ver como entra, y estando ahí, estando
sin dimitir, sus entradas' las denunciaremos mejor, porque está
bastante claro que si nosotros estamos ahí, estamos viendo lo que
hace una Gestora aunque se quede una minoría. Es indudable que lo
podremos reflejar mejor en esas reuniones que se decían aquí hace
un momento por algún ccmptiero, en el cine o donde sea, y'lo de-
nunciaremos y le recortaríamos'esa operación y ese trabajo, yo
creo compañeros, que no hacemos ningún favor, y lo digo total y
absolutamente convencido a la clase' trabajadora, y yo se que hay
confusión, yo se que hay confusión y que hay intereses de la de-'
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recha que estan explotando cosas, y a eso me opongo, yo-necesito
clarificar y así como no debe dimitir un comité de'empresa, así
como no debe dimitir un sindicato en nada,
actuar más,

sino organizarse más y
este Ayuntamiento cometería un grave error-histórico

que dañaría los intereses de este pueblo haciendo esa dimisión.
Nada más compañeros.

El Sr. .Ros, del grupo popular manifiesta: En primer lugar
tengo que decir que me congratulo y me felicito. por el Alcalde
que tenemos , porque es la postura más coherente y la más dolorosa
para &l y nosotros nos vamos porque desde aquí no queremos con-
templar como se desmantela la cabecera de A.H.M., porque desde
aqui no queremos contemplar ccmo la injusticia se ensaÍia- con
nuestro pueblo,porque desde aquí no queremos contemplar como mi-
les de obreros van al paro aumentando el ya existente, y tambien
nos vamos porque la ya precaria situación y tambien nos vamos
porque desde aquí no queremos contemplar cano un Presidente de la
Generalitat se burla de este pueblo faltando a su palabra que un
día tipeño a esta Corporación .

El Sr. Armero interviene de nuevo y dice: Voy a insistir en
algunos aspectos porque se remarcan. La Conferencia diÓ mucho
juego yo lo reconozco, más conclusiones y una recomendación de
los concejales que intervenían de que no se dimitiera, es cierto,
pero recuerdo que eran Ayuntamientos de izquierda, Ayuntamientos
que están peleando, que tienen una posición clara, pero si hace
un mamento no hemos aprobado una posición de lucha, si aquí está
ya patente, está muy claro, yo reconozco que un Ayuntamiento que
se está poniendo al frente de las luchas y empujando que no dimi-
ta, lo tengo clarísimo,  ni comité ni sindicato, etc. el que ln-
cha, pero si no hay tal posibilidad, claro zporqué no?. Yo hay
una cuestión en especial que quisiera señalar, que la dimisión
favorezca a la derecha, bien, es una apreciación de alguien que
puede ser respetable, que yo no camparto, iba a decir, porque en
estos moanentos creo que no existe ninguna diferencia entre el
programa económico del Partido Socialista y de Alianza Popular, y
no descubro América, es el mismo, y si luchamos contra ese pro-
grama económico, el de Royer, de Solchaga, es luchar contra los

.mlsnos, y me da igual en estos momentos quien esté, no se le hace
ningún favor a' la derecha, se está intentando frenar un programa
económico que a nuestro pueblo le afecta directamente, ni más ni
menos, y en cuanto a las dudas , yo eso de la firmeza ideológica y
todo eso, a pesar de haber militado en partidos de izquierda que
se-llamaban revolucionarios y cosas de esas, pues no he llegado a
entender nunca lo de la firmeza ideológica, lo confieso, yo siem-
pre he tenido dudas, y en situaciones trascendentales-cc  esta,
pues tambien, a lo mejor no merecía estar de Concejal o de Tte.
de Alcalde en este Ayuntamiento representando al pueblo, por lle-
gar a tener dudas, no obstante, la moción y el pretender saber
qué opinión de lucha tenían los demás no eran ese mi tipo de du-
das, necesitaba saberlo a la hora de optar por una cosa u otra, y
que las dos significaban mucho, enfrentamiento político, porque



tengo que decir que la dimisión tknbién es enfrentamiento políti-
co ~0 no es?, porque decir que le hacemos el caldo gordo al Sr.
Lerma con la dimisión porque va a meter una Gestora que danina;
yo podría decir que una Gestora es un problema grave para el par-
tido socialista que le crea un problema grave en su congreso, que
es un ejemplo que puede cundir en otros 'Ayuntamiento, etc.etc. y
tendría la misma validez que lo que se ha dicho hasta ahora y en
cuanto a que no se ha producido, no se ha ejecutado el expediente
de regulación de empleo, si nos descuidamos mucho, antes de ter-
minar el pleno está. Estamos a 27, a partir del lunes puede te-
nerlo ya cque va a tardar?, esperemos que tarde y yo soy de los
que confío en que tarde, pero que eso se irá solucionando con me-
didas, con acciones contundentes no con medidas como las que has-
ta ahora efectivamente hemos realizado, con otro tipo de medidas.

El Sr. Calvo del grupo popular, por su parte interviene di-
ciendo: Oigo cosas maraviliosas en este Pleno, en primer lugar,
le tengo que decir al Sr. Criado, que si no pensaba dimitir, si
no pensaba analizar, si tenía tantos espíritus de lucha, le vuel-
vo a repetir , dpor qué aprobaron por unanimidad el día 30 el de-
cidir la dimisión de esta Corporación?, eso es una falacia, com-
pletamente, porque cuando uno tiene el convencimiento de que va a
luchar dentro del Ayuntamiento, entonces no mira la posible dimi-
sión, para el que no hay dimisión y no la vota. He oido tambien,
y perdonen lo de falacia, pido mil perdones al P.C., y en espe-
cial al Sr. Criado, me he pasado, cierto, lo de la gran derecha,
bueno, si estuviese gobernando la derecha y estuviese haciendo
ésto, estaría haciendo una monstruosidad, y también lo está ha-
ciendo mal. El que la gran derecha, un partido político de la.
oposxión, y no me duele en prendas decirlo no se haya pronuncia-
do a nivel de Madrid sobre el seguimiento de la cabecera con más
contundencia de lo que lo ha hecho, si es que lo ha hecho, y no
me duele en prendas decirlo. Entonces, que la culpa de que cie-
rren Sagunto la tiene la gran derecha, o la derecha de A.P., pues
no seiior, diga Vd,, que dentro del partido socialista y sobre to-
do a nivel de gobierno, no son demasiado socialistas los'que es-
tan gobernando, eso dígalo así, entonces no diga el Sr. Criado
que la culpa la tiene A.P., no; no la tiene, la tienen determina-
dos señores que a nivel de estado no son socialistas y a nivel de
Valencia no son socialistas ni valencianos. Entonces, también he
oido decir que quedándonos aquí luchamos mucho más que desde la
calle, tampoco se puede decir eso, tienen Vds., personas ahí den-
tro que tampoco son afines ideológicamente a mí, pero hay que re-
conocerle que si en estos momentos Sagunto no esta desmantelado
en A.H.M., el pueblo de Sagunto se lo debe a ellos, y yo estoy
convencido que los sindicalistas de Sagunto, han marcado un ejem-
plo en España, y que van a conseguir ellos más llevando al pueblo
y llevándome a mí que tambien ire, más que desde aquí, porque pa-
ra conseguir algo aquí hay que tener alguien que te escuche y que
te dé algo, hasta ahora nadie nos ha dado nada y por esa razón no
decimos que los que se queden aquí no vayan a luchar, ni los que
se vayan no tengan ganas de luchar, no, creemos que políticamente
ha llegado el momento de darle una lección política al Gobierno
Central y al Sr. Lerma, porque, Sr. Criado, yperdone que lo diga
Sr. Alcalde públicamente, ccano lo que se gesta en grandes círcu-
los políticos trasciende a niveles muy bajos, no se porqué razo-
nes, yo le puedo decir que el Alcalde ha tenido presiones de su
partido a nivel político y de Madrid para que no dimitiese, di-
ciendo que tenia una enfermedad y a ese señor hay que valorarle
las narices que le ha hechado; porque como ha dicho anteriormente
se ha. jugado pollticamente su carnet en el partido. YO lo Únk~
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que deseo es que si todos los socialistas son así, él que no deje
de serlo nunca.

De nuevo el Sr. Criado indica: Nosotros siempre hemos soste-
nido y seguiremos sosteniendo esa posibilidad de dimisión, pero
de lo que estamos seguros que hoy no es en modo alguno ese momen-
to, entre otras razones, porque-hay ahí una Conferencia de Muni-
cipios en solidaridad con nosotros, y desde ahí se puede hacer
cosas y nosotros estabamos valorando en aquel momento y no habia-
mos hecho esa conferencia, y es el primer paso, yo, cuando me he
referido a la gran derecha y lo vuelvo a repetir, la gran derecha
no‘tiene interés con las empresas públicas, digo la gran derecha,
no las apoya, prefiere otras cosas, y políticamente el que aquí,
actualmente, en estos momentos, se plantee ese tipo de dimisión,
creo que lo está valorando y va a sacar sus beneficios, por lo
menos hasta de confusión entre la gente, porque no hay que olvi-
dar que Sagunto no está solo en el mapa de España, y yo he de de-
cir que la lucha desde aquí es importante y que la lucha en la
calle otros compañeros también la están haciendo, canpaiíeros  del
partido mio y que lógicamente si estoy yo aquí, estoy en una
avanzadilla y no tengo porque retroceder a ese otro sitio, porque
es una avanzadilla y hay que llevarla hasta sus Últimas circuns-
tancias, hay que seguir defendiendo A.H.M. desde aquí aunque nos
quedemos, defendiéndolo tenemos que procurar que sean cada vez
m& y la práctica va a ser la que va a demostrar quién tiene ahí
la razón, nosotros estamos completamente seguros de que antes en
esta Corporación, hoy la situación que hay a los seis meses no es
la misma, porque se ha impuesto una dinámica y esa dinámica hay
que volverla a revitalizar y si hay alguien que por problemas
perdido la orientación, se ha mareado y que'en este barco, o se
quiere bajar que se baje, porque tiene demasiados problemas en su
partido, que se marche, pero el resto, nosotros, los que no tene-
mos esos problemas en nuestros partidos y organizaciones, tenemos
que defender esto, porque Lentonces cómo se entendería?.

La Presidencia, toma la palabra manifestando: Como el Sr.
Criado me ha aludido varias veces haciendo uso de réplica, voy a
empezar por el final: hanbre, Sr. Criado, decir que el P.C. no
tiene problemas eso es mucho, da la impresión de que aquí la di-
námica de lucha que ha implantado ‘el P.C., eso tambien es dema-
siado, ustedes han dicho antes: hemos implantado una dinámica. Yo
he querido entender que era el P.C. el que la implantaba y eso es
presunción creo. No la ha implantado el P-C., ha ido increscendo,
esa dinámica unos m& que otros, todo hay que decirlo, todo el
mundo no pone la carne en el asador, todo el mundo no tiene la
misma voluntad política, de defender una cosa o-de ir aquí o ir
allá, entonces la dinámica yo creo que se ha ido imponiendo entre
unos y otros, entre todos, yo sl'empre he dicho que entre todos,
cuando a mí algtien me ha dicho: hombre es que tal...., no señor
es Xa-Corporación, no quiero ningún ramo de flores hacia mi per-
sona, ha sido la Corporación, Entonces, cuando se dice que se
puede crear confusión, bueno pues esa confusión inmediatamente se



disipa yéndonos todos a casa, dimitiendo, verás como nadie tendrá
confusión: hcmbre se han marchado todos. La confusión vendrá di-
ciendo: se han ido unos y se han quedado otros, indudablemente
habría gustos para todos, habrá quien dirá: hombre que flamencos
los que se han quedado, esos si que van a luchar, pero habrá
otros que dirán: hanbre,  por fin los que se han ido han reconoci-
do de que están impotentes ante unas posiciones inamovibles por
parte de quien tiene las decisiones en este momento, y luego para
terminar, porque antes he dicho que rogaría brevedad, Sr. Criado
yo le puedo garantizar de que mi partido no va a salir nada bene-
ficiado con que yo me largue, o sea, parece ser que yendose el
Alcalde quitan el grano ¿c&no que el grano? es un Alcalde Socia-
lista agotado por el pueblo, que dimite porque no está de acuerdo
con la política que está llevando el equipo económico del Gobier-
no, si eso lo va a beneficiar, pues yo, desde luego, entiendo muy
poco de política. La verdad es que entiendo poco, pero hasta eso
no llego y no quiero decir nada más. Puesto que ha.habido un pro-
nunciamiento claro y para que el Sr. Secretario de una vez por
todas tome nota de los Concejales que van dimitiendo, claro que
ya hay unasdimisiones que están presentadas por escrito, ya lo
he dicho antes, me parece que son las de los cuatro del grupo po-
pular, la -de Daniel Sanz y la del Presidente de la Corporación,
entonces Sr. Secretario, vaya anotando para que se sepa de una
vez por todas quienes son los que dimiten porque el debate yo lo
siento, pero creo que ha dado todo lo que, tenía que dar de sí y
luego entraremos en ruegos y preguntas si es que ha lugar:

El Secretario- de la Corporación formula pregunta sobre las
dimisiones a los distintos Concejales, quedando como sigue:

Aurelio Ruiz Iozano: dimite.
Manuel Pí Bchaira: dimite.
Francisco J. Alonso Cártamo: dimite.
Pedro Blay Jordán: dimite.
Gabriel Armero Gonzalez: dimite.
Rosa Graells Clor-t: dimite.
Ricardo Latorre Franch: dimite.
Alberto Martínez Gil: dimite, significando que la lista

dimite también.
Jaime Casañs Queralt: dimite.
Ramón Adobes Sanmillan: dimite.
Germán Ros Carceller: Alianza Popular dimite la lista.

..rRosa  Graells Llort: del grupo 11s también dimite la lista.
Vicente Torres Ariño: dimite.
José Vicente Criado Baselga: no dimite.
Miguel Zaplana Garcia: no dimite.
Jaime Vidal Falomir: no dimite.
Santiago‘Romero  Rios: no dimite.
Gaspar OrÓn Mxatal: dimite, significando que dimite la lis-

ta, y con dolor de corazón porque lo que quisiera es sacar un
sentimiento unánime de dimisión, por lo que antes apuntaban las
intervenciones del público, por dar una sensación frente al Esta-
do Español de unidad del pueblo de Sagunto.

Jorge Sánchez Sanchis: no dimite.
Francisco Crispín Sanchis: no dimite.
José A. Villaplana Domingo: no dimite.
A continuación, la Alcaldia-Presidencia  manifiesta: yo le pi-

do al Sr. 4ecretario que explique a partir de estos momentos c¿mo
va a quedar el Ayuntamiento, qué es lo que va a ocurrir, que lo
exglique técnicamente que es para lo que está aquí, claro.

El Secretario'informa: teniendo en cuenta que no dispondrá la
Corporación de 17 miembros de la que constituyen los 2/3 para po-

c
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der funcionar el Ayuntamiento, con los que queden, se nombrará
una Comisión Gestora, pero que conste que aquellos que han dicho
que las listas no se agotan, hay que comunicarlo a la Junta Elec-
toral de Zona para que sigan las listas, y de no aceptarael cargo
y agotarse éstas, se nombrará una Comisión Gestora cao es natu-
ral, y eso le corresponde a Diputación.

Ahora hay otra cuestión: hay quien dice que habrá vacío de
poder porque no hay Alcalde, pero qué duda cabe que la Alcaldía
en caso de ausencia, enfermedad, renuncia, fallecimiento, etc,
recaerá en el primer Tte. de Alcalde y así sucesivamente por or-

(
den de prioridades. m este caso, si mal no recuerdo, le corres-

/ pondería la primera'Tenencia  de Alcaldía al Sr. Crispín, por lo

?/

tanto la Alcaldía provisional la ostentaría este sefior, que es
tal y como está regulado hasta la constitución de la Comisión
Gestora y nombramiento de su Presidente.

A continuación, toma la palabra el Sr. Crispín exponiendo: Yo
quisiera decir que no voy a ser el próximo Alcalde de Sagunto, ha
estado muy claro, yo quisiera decir que no voy a ser el próximo
Alcalde de Sagunto y que como bien ha dicho es con carácter acci-
dental y a nivel de firma,'y no voy a utilizar esa primera Tenen-
cia de Alcaldía absolutamente para nada. Me reitero en las posi-
ciones que he mantenido antes, sencillamente pienso. que sirvo me-
jor al pueblo quedándome en el Ayuntamiento ál igual que todos
mis compañeros. Es todo.

El Sr. Torres del grupo comunista, indica: Quiero decir lo
siguiente, que soy el Único Concejal que marca un momento histÓ-
rico ya que en el mismo día entra y sale, esto no lo digo en plan
de broma, ni lo digo para que se ría nadie, lo digo para que de
alguna manera habreis observado que yo he roto la disciplina de
mi grupo, y que conste que yo no la rompo porque tenga miedo a
nadie, yo la rompo porque es la primera vez que me siento en ese
sillón, y resulta que da la conincidencia que para mí esto ha si-
do un Marenostrum, aquí se ha hablado de lucha, de que todos he-
mos luchado, pero ojo, que tal vez sea el momento más crucial que
esté pasando el Puerto de Sagunto, pero que aquí la lucha viene
de muy atrás, aquí nos conocemos todos, los que hemos luchado y
los que no hemos luchado, por eso precisamente dejo yo el sillón
ese, no porque tenga miedo a nadie, porque sé al fin y al cabo si
esto es histórico, resulta que si nuestros antepasados levantaran
la cabeza, nos recordarían algoi  que Sagunto, en el cerco que Ie
puso Anibal, no se rindió tan facilmente,  y a mayor abundamiento,
en el año 33, tambien hubo algo parecido a esto y tampoco claudi-
cÓ el Ayuntamiento, o sea, que quede bien claro que yo dimito
porque aquí precisamente, no se -ha visto espíritu'de lucha-ni ga-
nas de trabajar ni de lanzar nada cara a la calle, ni hacer nada
por Sagunto.

De nuevo la Presidencia, interviene diciendo: Si no hay &s
palabras, se- dá por:t'ermiInado-  el Pleno, agradeciendo el alto ci-
vismo que ha habido'en este Pleno por parte de todo el mundo,
agradeciendo el apoyo que se me ha dado durante el mandato de es-



ta Alcaldía por parte de todos los grupos del Ayuntamiento y por
parte de los grupos ciudadanos, muchas gracias., estamos donde de-
bemos estar.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se
levantó la sesión siendo las veintidos horas treinta y cinco mi-
nutos, de todo lo cual como Secretario doy fe.
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